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PRESENTACIÓN
De Alejandro, para Cali.

Queridos caleñas y caleños,

Han sido años difíciles. Nos azotó una pandemia global sin piedad, arrebatándole seres 

queridos a diez mil familias caleñas. Padecimos un estallido social sin precedentes en el que 

miles de conciudadanos quisieron expresar tranquilamente la angustia de la exclusión 

económica y social; pero desgraciadamente la manifestación ciudadana fue agitada por 

grupos violentos, criminales y voces extremistas que quisieron profundizar el odio como 

estrategia de poder. Estos dos desoladores fenómenos, contribuyeron a la quiebra de miles 

de empresas -en especial MiPymes-, y a la perdida de decenas de miles de empleos. Se 

esfumaron un número incalculable de sueños. 

También, hemos visto con dolor como nuestra ciudad se ha desmantelado y se ha sumido en 

la inseguridad. Los ladrones nos roban de día y de noche, en las calles, en el MIO y algunos 

dirían que sucede hasta de las mismas instituciones que existen para protegernos y servirnos. 

Y los asesinatos convierten a Cali en aciaga ciudad.

Las calles están en un abandono doloroso, llenas de huecos, regadas de basura, anárquicas, 

calles marcadas por el odio y la intolerancia. El hambre se vive, y duele; afecta centenares de 

miles de ciudadanos. El desgobierno es la realidad que gobierna. 

Los parques están tomados por el consumo de droga en vez de deporte, el descanso y la 

contemplación. La minería ilegal envenena nuestros siete ríos. Y para colmo de males, 

Colombia nos da la espalda. Ya no creen en nuestro liderazgo y no dimensión nuestro 

verdadero valor.

Y para colmo de males, desde los poderes centrales nos dan la espalda. Ya no creen en 

nuestro liderazgo y no dimensionan nuestro verdadero valor y potencial.

A pesar de esta angustiosa situación, me mantengo firme en mi convicción que nuestra 

ciudad es una tierra de oportunidades, y que los caleños somos un pueblo fuerte . En nuestra 

sangre llevamos cultura, creatividad y talento.  Somos el epicentro del suroccidente 

colombiano. En la última década hemos crecido y experimentado grandes cambios: somos la 

ciudad más diversa de Colombia.

No obstante, las dificultades, desde Cali impulsamos el desarrollo de nuestro país gracias a la 

pujanza de nuestro sector empresarial, la solidez de nuestra academia y, sobre todo, la 

berraquera de nosotros…las caleñas y los caleños.

Quiero ser alcalde de Cali para poner a disposición de nuestra ciudad mi formación como 

experto en seguridad y construcción de paz; mi experiencia de 17 años como servidor 

público y empresario, mi vocación por la paz y por la inclusión social; mis relaciones nacionales 

e internacionales construidas durante mi vida como estudiante, como administrador y como 

alto funcionario gubernamental. 



Ante todo, pongo a disposición de las caleñas y los caleños de todas las generaciones mi 

vocación de servicio, mis valores como hombre de familia y mi amor por Cali para liderar un 

proceso para ReVivir esta tierra que tanto admiramos. Estoy seguro de que ninguno de los 

desafíos que enfrentamos como ciudad son más grandes que nuestra capacidad de 

superarlos. Le regresaremos el orden a Cali, nos acordaremos de quienes han vivido 

excluidos y trabajaremos unidos y articulados por UNA SOLA CALI. Solo así volveremos a ser 

grandes, utilizando nuestro máximo potencial. Seremos de nuevo la ciudad líder de Colombia.

Cali es considerada la precursora de la independencia. El 3 de julio de 1810 nuestra ciudad 

“grita Independencia” unos días antes de lo que cada 20 de julio celebramos en 

conmemoración de la firma del Acta de la Revolución en 1810 en Santa Fe de Bogotá y que 

en virtud de esa “proclamación” llevo a Colombia a la Independencia frente a España.

Este grito hoy lleva un propósito diferente y si embargo sublime, hoy queremos gritar para 

vivir mejor. Ese grito es nuestro programa de gobierno… ¡Un Grito Para Vivir Mejor!

Caleños, en cuatro años no resolveremos todos los retos que enfrentamos, pero mi 

compromiso será entregar en ese tiempo una Cali más segura donde todos nos sintamos más 

tranquilos; una Cali pro-empresa donde prosperen los negocios, las oportunidades y la 

generación de empleo; una Cali ordenada y linda; una Cali que todos volvamos a amar y que 

Colombia y el mundo vuelvan a admirar. Una Cali en la ruta de la prosperidad llena de vida. Una 

Cali que reciba el ejemplo de una buena administración para que las que siguen continúen por 

ese camino.

¡Vamos Cali! El futuro es nuestro. ¡Revivamos, Cali!

Alejandro Eder

Alcalde de Santiago de Cali

2024-2027



PRINCIPIOS Y MARCO DE VALORES
Nuestra propuesta política, programática y de gobierno para Santiago de Cali está 

fundamentada en los siguientes Principios que se convierten en el marco de Valores que 

definen la actuación y establecen los límites de lo que se puede y no hacer, y que bajo ningún 

punto de vista son negociables:

1. La Autoridad y el Orden, entendidos como el cumplimiento de la ley los deberes 

ciudadanos; el adecuado funcionamiento de la ciudad. Ellos son un requisito para la 

convivencia. Una Cali donde impere la ley y el orden garantizados por las instituciones 

permitirá la tranquilidad, el respeto a la vida y el verdadero goce de nuestros derechos y 

libertades.

2.  La Reconciliación y la Unión como punto de partida para pasar la página de la violencia y 

de la exclusión. Una Cali, donde podamos, trabajar juntos; convivir; discrepar y tener 

diferencias sin necesidad de herir y destruir. Una ciudad con acciones permanentes de 

promoción de cultura ciudadana y cultura de la legalidad. No permitiremos que nos sigan 

envenenando con la diatriba del odio y de la polarización. 

3.  La gerencia Transparente y Efectiva en la administración de los recursos de la Alcaldía es 

deber que cumpliremos todos en mi administración, porque los dineros de la ciudad son 

sagrados. Lucharemos de frente y sin sosiego contra la corrupción y el clientelismo, y 

asumiremos la gestión de nuestra ciudad con responsabilidad: planeando y gerenciando; 

haciendo seguimiento y evaluando la gestión de manera transparente y de cara al ciudadano.

4.  La Diversidad es la principal riqueza y potencial de Cali. Somos el epicentro de la cultura 

vallecaucana, punto de encuentro del origen hispano, la capital afro de Colombia y las culturas 

indígenas; ciudad de colonias y de inmigrantes. Exaltaremos nuestra identidad multicultural y 

trabajaremos de manera incansable para derrotar el racismo, la xenofobia, el clasismo, la 

violencia de género y todo tipo de exclusión. 

5.  La Libre Empresa es el principal motor para la generación de empleo, bienestar y riqueza 

para toda la ciudadanía. Impulsaremos políticas para fomentar el desarrollo empresarial y 

especialmente las MiPymes y no permitiremos ataques políticos o de otra índole contra la 

iniciativa privada. La generación de empleo formal y digno es la mejor política de desarrollo 

social. 

6.  La Educación como vía para desarrollar capacidades y como el motor de transformación 

personal y social será labor permanente y transversal de nuestra alcaldía. No se limitará a la 

educación formal, sino que involucra también la ciencia, tecnología, innovación, 

emprendimiento, deporte, cultura y la acción ciudadana. 

7. La Proyección Regional de Cali en el suroccidente colombiano como polo de desarrollo 

social y motor económico impulsado por el liderazgo político será elemento fundamental para 

consolidar la de paz, la seguridad y el bienestar de todos en de toda la región.

8.  El Liderazgo y el respeto social, empresarial y político de Cali en Colombia y América Latina 

lo recuperaremos como medio fundamental para conseguir los recursos nacionales e 

internacionales -financieros y no financieros, públicos y privados- necesarios para recobrar la 

senda del bienestar y el desarrollo de nuestra ciudad.

9.  La conciencia Ecológica y Ambiental se manifiesta ya y es el futuro por lo que será 

principio y la potencia transversal para guiar la educación, el desarrollo económico, la 

planificación urbana, la preservación de nuestros bosques y ríos, la protección de los animales 

y de la fauna. La biodiversidad es la máxima riqueza y es la fuente que sustenta la vida.

10.  Los Valores son y serán el marco de cada una de nuestras acciones. Gobernaremos con 

honestidad y reconstruiremos la confianza de lo público, dando ejemplo de buen manejo y 

comportamiento. Impulsaremos los valores de familia, personales y democráticos para que 

Cali pueda sobrepasar el odio y la división que nos han intentado inculcar durante tantos años, 

entonces podremos ser la ciudad de oportunidades y de paz que merecemos.
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LOS RETOS DE NUESTRO GOBIERNO
El Índice de Progreso Social y el Índice de Competitividad de Ciudades ponen a Cali en una 

situación de desventaja frente a las otras capitales de Colombia. En el fondo, nos 

enfrentamos a una debilidad institucional que ha impedido que la nuestra sea una ciudad 

segura, con mayor capacidad de garantizar una mejor calidad de vida y que evite las fracturas 

geográficas, demográficas y sociales que hoy determinan la realidad caleña. Es así como 

identificamos cinco grandes retos que vamos a enfrentar desde nuestro gobierno:

Seguridad y Convivencia Ciudadana

Mejorar la seguridad y la convivencia ciudadana es una prioridad y una urgencia. En 

proporción, Cali pone uno de cada 10 homicidios y uno de cada 10 feminicidios de Colombia, 

mientras al año se registran alrededor de 23.000 hurtos. El panorama se oscurece aún más 

cuando de cada dos homicidios, uno es en población de menos de 28 años y se concentran 

en siete comunas, la mayoría ubicadas en el oriente de Cali. No es un reto menor que 82 de 

cada 100 caleños se sientan inseguros, porque esto es un indicador claro de desconfianza en 

la capacidad de las autoridades. Recuperar esa confianza es vital para ganarle la partida a los 

violentos.

Clima de Negocios, Empresas y Empleo

Los emprendedores y los empresarios enfrentan varios obstáculos para crecer, lo que 

finalmente afecta la capacidad de generar empleos dignos en Cali. Hoy, la nuestra es la gran 

ciudad con peores resultados en trámites, en tiempos para obtener licencias y en barreras 

para pagar impuestos. Es más fácil hacer negocios en Manizales o en Ibagué, porque aquí ha 

faltado un esfuerzo más efectivo para reducir la complejidad para hacer negocios. A esto se 

suma que el 47% de la fuerza de trabajo está en la informalidad y que la tasa de desempleo 

juvenil duplica la tasa de desempleo del resto de la población. En Cali debe ser más fácil 

hacer empresa, porque sin empresas no hay empleos ni futuro.

Calidad de Vida

Debemos concentrar nuestros esfuerzos en mejorar la calidad de vida de la población. Entre 

las 15 ciudades medidas en el Índice de Progreso Social, estamos en el puesto 10, un mal 

resultado que empuja el hecho de tener sistemas de bienestar social más efectivos; tenemos 

a casi 600.000 personas que no consumen las tres comidas diarias; así mismo, presentamos 

resultados discretos en respeto por las comunidades étnicas y diversas, en la inclusión de 

personas desplazadas por la violencia y nuestras acciones por la población con discapacidad 

no son suficientes.

Educación de Calidad

En materia de educación, a Cali le va peor que a todas las grandes capitales del país. Entre 15 

ciudades, estamos en el puesto 11 en cobertura en educación básica y media, en ingreso 

inmediato a la educación superior y en la calidad educativa, porque a los estudiantes de 

nuestro sistema de educación pública, principalmente, les va peor que al de resto de 

ciudades. Darle la vuelta a esta realidad, reducir la brecha con las otras ciudades y mejorar el 

acceso a conocimientos y habilidades es un desafío impostergable.

Proyectar a Cali para el Futuro

Crear una visión compartida de desarrollo sostenible, que sirva de ruta para los próximos 

gobiernos y que recoja las mayores demandas y aspiraciones de la sociedad caleña para 

aprovechar mejor nuestras ventajas, disminuir las brechas sociales, erradicar la violencia, 

dotarnos de sistemas de transporte eficientes, planear el desarrollo urbano en armonía con el 

agua y los activos ambientales que nos rodean y aprovechar nuestro mayor potencial: nuestra 

multiculturalidad y diversidad. 
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OBJETIVOS DE NUESTRO GOBIERNO
Construir un modelo de desarrollo de largo plazo para Cali, basado en la seguridad, en el 

desarrollo sostenible, en la libertad, en la inserción en los mercados globales y en la 

integración, que nos permita mejorar la calidad de vida de las generaciones presentes y 

futuras. Esto lo lograremos a través de los siguientes objetivos:

Priorizar la Seguridad y la Convivencia Ciudadana

Con tasas de homicidios, feminicidios y de victimización más bajas y mejorando la percepción 

de seguridad de forma sostenida.

Promover la Generación de Oportunidades que Reduzcan la Exclusión

Con una política social efectiva y enfocando esfuerzos en promover oportunidades para 

mejorar los ingresos de las familias caleñas.

Hacer de Cali un Mejor Lugar para la Libre Empresa

Con estrategias que permitan que Cali sea un mejor destino para los negocios, donde crece 

la inversión privada y más empleos formales se creen.

Preparar a Cali para sus 500 años

A través de grandes realizaciones y de la generación de una planeación adecuada del 

territorio para que sea una Cali moderna, competitiva con mejor calidad de vida para todas yt 

todos.

Enfocar esfuerzos en la Protección de la Estructura Ecológica y en la Sostenibilidad del 

Desarrollo Urbano

Con acciones efectivas destinadas al cuidado de las cuencas de los ríos, de los recursos 

naturales y a la recuperación de la calidad del aire.



GLOSARIO Y DEFINICIONES DE INDICADORES DE AVANCE
Nuestro Programa de Gobierno “Un grito para vivir mejor” se construye sobre la base de un 

análisis de una serie de indicadores internacionales y locales que nos permiten tener un es-

pectro más amplio para hacer un seguimiento al cumplimiento de los objetivos de nuestro go-

bierno y, sobre todo, evaluar los impactos de las decisiones que tomaremos para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS

Son 17 objetivos globales interconectados y constituyen un plan maestro para conseguir un 

futuro sostenible para todos.  Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a 

los que nos enfrentamos día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación 

ambiental, la prosperidad, la paz y la justicia. Cada propuesta de trabajo de este Programa de 

Gobierno está relacionada con, al menos, un ODS.

ODS 1- Fin de la Pobreza

ODS 2- Hambre cero

ODS 3- Salud y bienestar

ODS 4- Educación de Calidad

ODS 5- Igualdad de Género

ODS 6- Agua limpia y saneamiento

ODS 7- Energía Asequible y No Contaminante

ODS 8- Trabajo Decente y Crecimiento Económico

ODS 9- Innovación, Industria e Infraestructuras

ODS 10- Reducción de las desigualdades

ODS 11- Ciudades y Comunidades Sostenibles

ODS 12- Producción y Consumo Responsables

ODS 13- Acción por el Clima

ODS 14- Vida submarina

ODS 15- Vida de Ecosistemas Terrestres

ODS 16- Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

ODS 17- Alianzas para Lograr los Objetivos

Índice de Competitividad de Ciudades

Este índice analiza el comportamiento de la competitividad del país a nivel de ciudades, incor-

porando cuatro dimensiones y 13 pilares:

Condiciones Habilitantes:

Pilar 1. Instituciones

Pilar 2. Infraestructura y Equipamientos

Pilar 3. Adopción de TIC



Pilar 1. Instituciones

Pilar 2. Infraestructura y Equipamientos

Pilar 3. Adopción de TIC

Pilar 4. Sostenibilidad Ambiental

Capital Humano:

Pilar 5. Salud

Pilar 6. Educación Básica y Media

Pilar 7. Educación Superior y formación para el trabajo

Eficiencia de los Mercados:

Pilar 8. Entorno para los Mercados.

Pilar 9. Mercado Laboral

Pilar 10. Sistema Financiero

Pilar 11. Tamaño del Mercado

Ecosistema innovador

Pilar 12. Sofisticación y Diversificación.

Pilar 13. Innovación

Doing Business

Este indicador proporciona información actualizada de las condiciones operativas y del clima 

de negocios en el país y en las principales ciudades. 

Índice de Progreso Social- IPS

El Índice de Progreso Social (IPS) es el primer modelo de medición integral que permite hacer 

una valoración del bienestar de las personas en una sociedad, de forma independiente y 

complementaria a las medidas económicas. Este Índice, creado por el programa Social Pro-

gress Imperative, es replicado para ciudades colombianas desde 2015 por la Alianza para el 

Progreso Social Colombia, de la cual hacen parte: Fundación Corona, Fundación Avina, la Red 

De Ciudades Cómo Vamos, el Social Progress Imperative y Deloitte.

El IPS analiza el progreso social a través de tres dimensiones: Necesidades Humanas Básicas, 

Fundamentos de Bienestar y Oportunidades. Este análisis se realiza agrupando indicadores en 

12 componentes: Nutrición y salud, agua y saneamiento básico, vivienda, seguridad personal, 

acceso al conocimiento, acceso a información y comunicaciones, salud y bienestar, sostenibi-

lidad ambiental, derechos personales, libertad personal y de elección, tolerancia e inclusión, 

acceso a educación superior.



DIMENSIONES TRANSVERSALES



Soñamos con una Cali donde podamos ser libres y vivir tranquilos. La inseguridad y el crimen 

amenazan nuestra tranquilidad y nuestras libertades, nos arrinconan y nos hacen sentir y vivir 

con miedo. Revivir la autoridad es necesario para revivir a Cali, para no temer por sentirnos 

desprotegidos, para cuidar al ciudadano, sus bienes y sus familias. En medio de la violencia no 

florece la calidad de vida. Por eso, tendremos una propuesta de seguridad y paz que nos 

devuelva la confianza en el presente y, sobre todo, en el futuro de Cali.

Líneas de esfuerzo

Construcción de Paz y Rreconciliación para combinar esfuerzos que permitan avanzar en la 

reducción y erradicación de la violencia.

Inteligencia, Tecnología y Aapoyo a la Fuerza Pública para perseguir, combatir y desarticular a 

las estructuras criminales que amenazan la seguridad y la tranquilidad en Cali. 

Fortalecimiento para la Jjusticia para ampliar y mejorar la infraestructura de las estaciones de 

Policía y dotar a Cali de más fiscales, priorizando la descongestión del sistema judicial. 

 

Lucha contra el Hurto, para impactar el delito que más afecta la percepción de inseguridad de 

los caleños.

Recuperación y Apropiación del Espacio Público, para devolverlo a los ciudadanos y sus 

familias y quitárselos a la ilegalidad.

Propuestas de trabajo

Construcción de Paz y Reconciliación

Enfocaremos esfuerzos en construir la paz y la reconciliación; es fundamental articular a todos 

los sectores, instancias, programas y estrategias orientadas a prevenir y controlar las 

expresiones de inseguridad y violencia  urbanaviolencia urbana en la ciudad. ODS 16

Priorizaremos capacidades para formular un modelo que involucre componentes de 

interrupción, intervención, prevención e inversión social para la generación de entornos 

seguros y pacíficos. Buscan también a través de un activo trabajo con los actores 

comunitarios, disminuir los factores ambientales de riesgo que inciden en la comisión de 

delitos de oportunidad e incidentes de convivencia. ODS 16

Trabajaremos por disponer de una política de paz que incluya revivir programas como 

Territorios de Inclusión y Oportunidades, Tratamiento Integral de Pandillas y escuelas 

deportivas y culturales en las zonas de mayor incidencia de la violencia y la pobreza. El 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA



fortalecimiento de la familia y de los valores será eje estratégico para lograr la convivencia. 

Trabajaremos para que el país entero comprenda que lLa paz total de Colombia pasa por Cali. 

ODS 11 ODS 16

Inteligencia, Ttecnología y Aapoyo a la Fuerza Pública

Enfrentaremos los retos que nos plantea el crimen y la delincuencia, es fundamental coordinar 

en una fuerza de tarea especial a las distintas agencias de seguridad como la Policía, el 

Ejército y la Fuerza Aérea, que tenga como misión desarticular a estructuras criminales y 

garantizar la seguridad en zonas estratégicas de Cali. ODS 16

Consolidaremos a la tecnología como una herramienta fundamental para enfrentar a los 

ladrones y a las amenazas contra la vida y los bienes de los caleños. Disponer de un sistema 

de cámaras operativo y moderno, con el apoyo de drones, conectado a un Centro de 

Comando, Cómputo, Control y Comunicaciones- C4, es fundamental para una Cali segura. 

ODS 16

Buscaremos mejorar la cobertura de la Policía en la ciudad, en particular en zonas de mayor 

incidencia del delito como el MIO o que hoy no tienen buena presencia como la Zona de 

Expansión. Ahí debe haber presencia policial constante. ODS 16

Trabajaremos para que la Policía Metropolitana tenga los apoyos necesarios del Gobierno 

Nacional y de los aliados internacionales de Colombia para que sea la fuerza más capacitada 

en materia de prestación del servicio, profesionalismo y respeto a los derechos humanos. 

También para recuperar la infraestructura de seguridad y justicia de la ciudad. ODS 16

Propondremos que Cali tenga una sede de la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional, 

razón por la cual se hace fundamental la capacidad de gestión en Bogotá para lograrlo. ODS 

16

Lucha Contra el Hurto

Proponemos enfrentar con firmeza al hurto, a partir de la participación comunitaria y de la 

necesidad de construir compromisos de corresponsabilidad entre autoridades, ciudadanía, 

sector privado y cooperación internacional. La forma más efectiva es a través de frentes de 

seguridad articulados con el sistema de videovigilancia. ODS 16

Reconoceremos que la Policía es el aliado más importante de las comunidades en la lucha 

contra el hurto y la delincuencia. Por eso, resulta fundamental revivir a la Policía del barrio, 

compuesta por personal capacitado para el trabajo en comunidad, con el apoyo de distintos 

sectores. Vamos a trabajar para sanar la herida en la relación entre la Policía y la comunidad en 



 amplios sectores de la sociedad.  ODS 16

Trabajaremos en agilizar los trámites de denuncia y de acceso a la justicia es clave para reducir 

la impunidad en los casos de hurtos. Una manera efectiva es brindar apoyo en los trámites 

ante la justicia. ODS 16

Fortalecimiento de la Justicia

Tendremos como principio queque, sin justicia, la inseguridad es una historia sin fin. Para lograr 

que la justicia funcione mejor en Cali, será indispensable la gestión ante la Nación de más 

fiscales especializados; ampliar la capacidad de las inspecciones de Policía y de las Casas de 

Justicia; intervenir con urgencia la infraestructura de justicia para reducir vulnerabilidades y 

ampliar capacidades y aplicar modelos de justicia restaurativa. ODS 16

Apropiación del Espacio Público

Plantearemos que la gente vuelva al espacio público para así desplazar la ilegalidad y la 

inseguridad. Para esto, es necesario identificar parques y espacios públicos susceptibles de 

ser tomados por la ilegalidad, dotándolos de infraestructura comunitaria, iluminarlos y dotarlos 

de funcionalidad para la comunidad. ODS 16



GENERACIÓN DE INGRESOS, PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO
La mejor política social para reducir la pobreza y la vulnerabilidad es la generación de ingresos, 

la productividad y el empleo digno. Todos los esfuerzos por mejorar la calidad de vida de los 

caleños deben ir de la mano del emprendimiento, de la creación y llegada de nuevas 

empresas, de mejorar las condiciones para la inversión privada, de abrir nuevos mercados 

nacionales e internacionales para las empresas caleñas de todos los tamaños y del desarrollo 

de las habilidades de los caleños para conseguir empleos mejor remunerados. La riqueza se 

crea cuando hay libre empresa.

Líneas de esfuerzo

Promoción de la inversión y de la llegada de nuevas empresas para la creación de empleos 

formales y dignos.

- Coordinación para el desarrollo, la innovación y la empresa.

- Emprendimiento, empleabilidad y apoyo técnico a las empresas.

- Trabajaremos para internacionalizar las empresas caleñas de todos los tamaños, buscando 

nuevos mercados de exportación para nuestros productos, acompañando a las empresas 

para que vean cómo aprovechar los tratados comerciales firmados por Colombia e 

impulsando a Cali como destino internacional

Propuestas de trabajo

Promoción de la Inversión y de la llegada de Nuevas Empresas

Priorizaremos el crecimiento económico y la generación de mejores empleos con la 

internacionalización. Por eso, una reestructuración de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

fortalecer la capacidad exportadora de las empresas caleñas de todos los tamaños; el trabajo 

de aliados privados para la atracción de inversiones y diseñar estrategias para atraer nuevas 

empresas e inversionistas nacionales y extranjeros en sectores de alta proyección. ODS 1 

ODS 8

Trabajaremos para que las líneas comerciales de Cali hacia el resto del país y el mundo sean 

atendidas por el Gobierno Nacional y Departamental del Valle del Cauca, tales como la 

conexión vial a Buenaventura, el dragado del puerto de Buenaventura, impulsar la doble 

calzada entre Santander de Quilichao y Rumichaca así como proyectos que mejoren la 

conectividad de Cali con el resto de Colombia, como la Conexión Pacífico-Orinoquía. Estas 

iniciativas y otras son las que permitirán que Cali pueda proyectar su economía al resto de 

Colombia y el mundo, garantizando así el empleo, la seguridad y la paz para los caleños y la 

región. ODS 1 ODS 8

Buscaremos hacer más amable el entorno para los negocios en Cali es una necesidad, para lo 

cual se debe avanzar en la simplificación de trámites, el uso de la tecnología y la consolidación 

de ventanillas únicas. ODS 8

Tendremos la atención puesta en que la estrategia de clústeres cuente con todo el apoyo de 

la Administración, generando instancias de articulación con diferentes sectores y 

desarrollando la capacidad de emprender proyectos comunes. ODS 8

Coordinación para el Desarrollo, la Innovación y la Empresa

Propondremos un trabajo mancomunado con la red de universidades y las instituciones de 

educación superior y de formación para el trabajo, en equipo con el sector privado, para 

avanzar en el desarrollo de oferta educativa que esté en sintonía con las necesidades 

productivas de Cali. Esto debe ir acompañado de programas que fomenten con recursos y 

con apoyo técnico el desarrollo tecnológico, la innovación y la investigación. ODS 8

Trabajaremos para que el Fondo de Oportunidades tenga una subcuenta destinada a la 

transformación productiva, a la innovación y al fortalecimiento de los procesos productivos. 

ODS 8

Pondremos empeño en una mejor institucionalidad para el diseño de planes, programas y 

proyectos que lleven a mejorar la generación de ingresos, la productividad y la creación de 

empleos formales y dignos. Contar con una adecuada coordinación Universidad- Empresa- 

Estado y revivir el Consejo Asesor de Desarrollo Económico es una oportunidad para lograrlo. 

ODS 8

Emprendimiento, Empleabilidad y Apoyo Técnico a las Empresas

Tendremos toda la atención en la empleabilidad como una bandera, a través de la 

consolidación de la información y la creación de un servicio distrital de empleo mezclado con 

iniciativas como los bonos de impacto social. ODS 8

Atenderemos las necesidades del emprendimiento cultural, las industrias creativas y las plazas 

de mercado, proponiendo proyectos específicos de apoyo técnico, de mejoramiento de 

sus capacidades y de desarrollo que permitan su crecimiento, consolidación y sostenibilidad. 

ODS 8

Trabajaremos para ayudar a las MIPYME; para esto, debe considerarse la capacitación para 

que participen en las compras públicas, el fortalecimiento del Fondo de Oportunidades, un 

esquema de beneficios tributarios, robustecer la asociatividad y programas de apoyo 

técnico para reducir la tasa de mortalidad de las empresas en Cali. ODS 8

Desarrollo Rural

Fortaleceremos la capacidad institucional para garantizar esfuerzos que permitan desarrollar 

las capacidades productivas de la zona rural de Cali, identificando vocaciones, retos y 

oportunidades que puedan redundar en más ingresos para los habitantes de los 

corregimientos. ODS 8



La mejor política social para reducir la pobreza y la vulnerabilidad es la generación de ingresos, 

la productividad y el empleo digno. Todos los esfuerzos por mejorar la calidad de vida de los 

caleños deben ir de la mano del emprendimiento, de la creación y llegada de nuevas 

empresas, de mejorar las condiciones para la inversión privada, de abrir nuevos mercados 

nacionales e internacionales para las empresas caleñas de todos los tamaños y del desarrollo 

de las habilidades de los caleños para conseguir empleos mejor remunerados. La riqueza se 

crea cuando hay libre empresa.

Líneas de esfuerzo

Promoción de la inversión y de la llegada de nuevas empresas para la creación de empleos 

formales y dignos.

- Coordinación para el desarrollo, la innovación y la empresa.

- Emprendimiento, empleabilidad y apoyo técnico a las empresas.

- Trabajaremos para internacionalizar las empresas caleñas de todos los tamaños, buscando 

nuevos mercados de exportación para nuestros productos, acompañando a las empresas 

para que vean cómo aprovechar los tratados comerciales firmados por Colombia e 

impulsando a Cali como destino internacional

Propuestas de trabajo

Promoción de la Inversión y de la llegada de Nuevas Empresas

Priorizaremos el crecimiento económico y la generación de mejores empleos con la 

internacionalización. Por eso, una reestructuración de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

fortalecer la capacidad exportadora de las empresas caleñas de todos los tamaños; el trabajo 

de aliados privados para la atracción de inversiones y diseñar estrategias para atraer nuevas 

empresas e inversionistas nacionales y extranjeros en sectores de alta proyección. ODS 1 

ODS 8

Trabajaremos para que las líneas comerciales de Cali hacia el resto del país y el mundo sean 

atendidas por el Gobierno Nacional y Departamental del Valle del Cauca, tales como la 

conexión vial a Buenaventura, el dragado del puerto de Buenaventura, impulsar la doble 

calzada entre Santander de Quilichao y Rumichaca así como proyectos que mejoren la 

conectividad de Cali con el resto de Colombia, como la Conexión Pacífico-Orinoquía. Estas 

iniciativas y otras son las que permitirán que Cali pueda proyectar su economía al resto de 

Colombia y el mundo, garantizando así el empleo, la seguridad y la paz para los caleños y la 

región. ODS 1 ODS 8

Buscaremos hacer más amable el entorno para los negocios en Cali es una necesidad, para lo 

cual se debe avanzar en la simplificación de trámites, el uso de la tecnología y la consolidación 

de ventanillas únicas. ODS 8

Tendremos la atención puesta en que la estrategia de clústeres cuente con todo el apoyo de 

la Administración, generando instancias de articulación con diferentes sectores y 

desarrollando la capacidad de emprender proyectos comunes. ODS 8

Coordinación para el Desarrollo, la Innovación y la Empresa

Propondremos un trabajo mancomunado con la red de universidades y las instituciones de 

educación superior y de formación para el trabajo, en equipo con el sector privado, para 

avanzar en el desarrollo de oferta educativa que esté en sintonía con las necesidades 

productivas de Cali. Esto debe ir acompañado de programas que fomenten con recursos y 

con apoyo técnico el desarrollo tecnológico, la innovación y la investigación. ODS 8

Trabajaremos para que el Fondo de Oportunidades tenga una subcuenta destinada a la 

transformación productiva, a la innovación y al fortalecimiento de los procesos productivos. 

ODS 8

Pondremos empeño en una mejor institucionalidad para el diseño de planes, programas y 

proyectos que lleven a mejorar la generación de ingresos, la productividad y la creación de 

empleos formales y dignos. Contar con una adecuada coordinación Universidad- Empresa- 

Estado y revivir el Consejo Asesor de Desarrollo Económico es una oportunidad para lograrlo. 

ODS 8

Emprendimiento, Empleabilidad y Apoyo Técnico a las Empresas

Tendremos toda la atención en la empleabilidad como una bandera, a través de la 

consolidación de la información y la creación de un servicio distrital de empleo mezclado con 

iniciativas como los bonos de impacto social. ODS 8

Atenderemos las necesidades del emprendimiento cultural, las industrias creativas y las plazas 

de mercado, proponiendo proyectos específicos de apoyo técnico, de mejoramiento de 

sus capacidades y de desarrollo que permitan su crecimiento, consolidación y sostenibilidad. 

ODS 8

Trabajaremos para ayudar a las MIPYME; para esto, debe considerarse la capacitación para 

que participen en las compras públicas, el fortalecimiento del Fondo de Oportunidades, un 

esquema de beneficios tributarios, robustecer la asociatividad y programas de apoyo 

técnico para reducir la tasa de mortalidad de las empresas en Cali. ODS 8

Desarrollo Rural

Fortaleceremos la capacidad institucional para garantizar esfuerzos que permitan desarrollar 

las capacidades productivas de la zona rural de Cali, identificando vocaciones, retos y 

oportunidades que puedan redundar en más ingresos para los habitantes de los 

corregimientos. ODS 8



La mejor política social para reducir la pobreza y la vulnerabilidad es la generación de ingresos, 

la productividad y el empleo digno. Todos los esfuerzos por mejorar la calidad de vida de los 

caleños deben ir de la mano del emprendimiento, de la creación y llegada de nuevas 

empresas, de mejorar las condiciones para la inversión privada, de abrir nuevos mercados 

nacionales e internacionales para las empresas caleñas de todos los tamaños y del desarrollo 

de las habilidades de los caleños para conseguir empleos mejor remunerados. La riqueza se 

crea cuando hay libre empresa.

Líneas de esfuerzo

Promoción de la inversión y de la llegada de nuevas empresas para la creación de empleos 

formales y dignos.

- Coordinación para el desarrollo, la innovación y la empresa.

- Emprendimiento, empleabilidad y apoyo técnico a las empresas.

- Trabajaremos para internacionalizar las empresas caleñas de todos los tamaños, buscando 

nuevos mercados de exportación para nuestros productos, acompañando a las empresas 

para que vean cómo aprovechar los tratados comerciales firmados por Colombia e 

impulsando a Cali como destino internacional

Propuestas de trabajo

Promoción de la Inversión y de la llegada de Nuevas Empresas

Priorizaremos el crecimiento económico y la generación de mejores empleos con la 

internacionalización. Por eso, una reestructuración de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

fortalecer la capacidad exportadora de las empresas caleñas de todos los tamaños; el trabajo 

de aliados privados para la atracción de inversiones y diseñar estrategias para atraer nuevas 

empresas e inversionistas nacionales y extranjeros en sectores de alta proyección. ODS 1 

ODS 8

Trabajaremos para que las líneas comerciales de Cali hacia el resto del país y el mundo sean 

atendidas por el Gobierno Nacional y Departamental del Valle del Cauca, tales como la 

conexión vial a Buenaventura, el dragado del puerto de Buenaventura, impulsar la doble 

calzada entre Santander de Quilichao y Rumichaca así como proyectos que mejoren la 

conectividad de Cali con el resto de Colombia, como la Conexión Pacífico-Orinoquía. Estas 

iniciativas y otras son las que permitirán que Cali pueda proyectar su economía al resto de 

Colombia y el mundo, garantizando así el empleo, la seguridad y la paz para los caleños y la 

región. ODS 1 ODS 8

Buscaremos hacer más amable el entorno para los negocios en Cali es una necesidad, para lo 

cual se debe avanzar en la simplificación de trámites, el uso de la tecnología y la consolidación 

de ventanillas únicas. ODS 8

Tendremos la atención puesta en que la estrategia de clústeres cuente con todo el apoyo de 

la Administración, generando instancias de articulación con diferentes sectores y 

desarrollando la capacidad de emprender proyectos comunes. ODS 8

Coordinación para el Desarrollo, la Innovación y la Empresa

Propondremos un trabajo mancomunado con la red de universidades y las instituciones de 

educación superior y de formación para el trabajo, en equipo con el sector privado, para 

avanzar en el desarrollo de oferta educativa que esté en sintonía con las necesidades 

productivas de Cali. Esto debe ir acompañado de programas que fomenten con recursos y 

con apoyo técnico el desarrollo tecnológico, la innovación y la investigación. ODS 8

Trabajaremos para que el Fondo de Oportunidades tenga una subcuenta destinada a la 

transformación productiva, a la innovación y al fortalecimiento de los procesos productivos. 

ODS 8

Pondremos empeño en una mejor institucionalidad para el diseño de planes, programas y 

proyectos que lleven a mejorar la generación de ingresos, la productividad y la creación de 

empleos formales y dignos. Contar con una adecuada coordinación Universidad- Empresa- 

Estado y revivir el Consejo Asesor de Desarrollo Económico es una oportunidad para lograrlo. 

ODS 8

Emprendimiento, Empleabilidad y Apoyo Técnico a las Empresas

Tendremos toda la atención en la empleabilidad como una bandera, a través de la 

consolidación de la información y la creación de un servicio distrital de empleo mezclado con 

iniciativas como los bonos de impacto social. ODS 8

Atenderemos las necesidades del emprendimiento cultural, las industrias creativas y las plazas 

de mercado, proponiendo proyectos específicos de apoyo técnico, de mejoramiento de 

sus capacidades y de desarrollo que permitan su crecimiento, consolidación y sostenibilidad. 

ODS 8

Trabajaremos para ayudar a las MIPYME; para esto, debe considerarse la capacitación para 

que participen en las compras públicas, el fortalecimiento del Fondo de Oportunidades, un 

esquema de beneficios tributarios, robustecer la asociatividad y programas de apoyo 

técnico para reducir la tasa de mortalidad de las empresas en Cali. ODS 8

Desarrollo Rural

Fortaleceremos la capacidad institucional para garantizar esfuerzos que permitan desarrollar 

las capacidades productivas de la zona rural de Cali, identificando vocaciones, retos y 

oportunidades que puedan redundar en más ingresos para los habitantes de los 

corregimientos. ODS 8



CALI 500 
En 2036, Cali cumplirá 500 años de fundación, una ocasión que nos exige desde ya preparar-

nos para planear el desarrollo y la calidad de vida que queremos tener cuando llegue ese mo-

mento. Desde nuestra alcaldía debemos sentar las metas de la ciudad desarrollada que que-

remos tener en ese entonces, y debemos sentar las bases para lograrla. Recorreremos un 

camino seguro que nos permita empezar a planear y a desarrollar una ciudad segura, sosteni-

ble y moderna, entregando instrumentos de planificación y un plan de obras y realizaciones 

que permitan que, llegado ese momento histórico, vivamos en una Cali mejor para todos.

Líneas de esfuerzo

Avanzaremos en el Diseño de Instrumentos de Planificación, fundamentales para el desarrollo 

de Cali como el POT, el Plan Maestro de Servicios Públicos, la integración regional a través de 

mecanismos como la RAP Pacífico y otros que permiten una mejor gobernanza y fortalecen 

la capacidad institucional.

Crearemos una Visión Compartida para la Recuperación Integral del Centro de Cali, que per-

mita empezar a transitar un camino seguro hacia su revitalización y recomposición social. Para 

revivir a Cali debemos potenciar el Centro.

Trabajaremos para el Desarrollo de la Infraestructura Estratégica que necesita Cali y que per-

mita mejorar la movilidad y la calidad de vida.

Propuestas de trabajo

Instrumentos de Planificación y de Integración Regional

Trabajaremos por el desarrollo urbanístico en el largo plazo. La respuesta a este reto es formu-

lar el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial que tenga como pilares la renovación urbana, 

medio ambiente y sostenibilidad y, por el otro lado, el Plan Maestro de Servicios Públicos. 

ODS 11 ODS 16

Manifestamos la voluntad de acoger e impulsar instrumentos que permitan potenciar los efec-

tos positivos de la integración sobre Cali y los municipios aledaños, tales como el Área Metro-

politana del Suroccidente de Colombia, la RPG que dio vida a la Autoridad Regional de Trans-

porte y la articulación de Cali con los municipios ZOMAC del Valle y del Cauca. Buscaremos 

también  que el Distrito de Santiago de Cali ingrese a la Región Administrativa y de Planifi-

cación del Pacífico, RAP Pacífico.ODS 11 ODS 16

Capacidad Institucional para el Ordenamiento Territorial

Pondremos el empeño en mejorar técnicamente las capacidades del Departamento Adminis-

trativo de Planeación, que asuma realmente como cabeza de un Sistema Distrital de Ordena-

miento Territorial que organice y gestione coordinadamente la toma de decisiones. ODS 11

Proyectaremos mecanismos de participación comunitaria, territorial y sectorial, para garantizar 

que el POT desde el primer momento cuente con consensos y acuerdos que permitan su trá-

mite en los términos establecidos por la ley. ODS 11 ODS 16

Enfoque Ecosistémico

Avanzaremos en la necesidad del reconocimiento de una Estructura Ecológica Principal, 

sobre la cual se ordene el desarrollo del territorio. Esto implicará tener en cuenta los cerros, 

ríos, parques, reservas, entre otros, como determinantes de la organización territorial. ODS 11 

ODS 16

Proponemos que Cali vuelque su desarrollo territorial de cara al río Cauca, a través de la con-

solidación del Plan Jarillón y de la generación de espacio público renovado, recuperado y 

sostenible en su borde. ODS 11 ODS 16

Hacia un Nuevo Centro de Cali

Proponemos que el centro de Cali tenga mecanismos de gobernanza y de gestión que per-

mitan el impulso al desarrollo de su renovación y revitalización. Esto implica promover la regla-

mentación de los planes parciales, la promoción de instancias de participación ciudadana y la 

creación de un gran gestor del territorio Centro. ODS 9 ODS 16

Plantearemos que se avance en la revisión y aplicación del Plan Especial de Manejo y Preser-

vación del Centro Histórico y desarrollar la recuperación integral de andenes y espacios pú-

blicos enmarcados en proyectos de renovación y de revitalización, así como plantear el apro-

vechamiento económico del espacio público debidamente reglamentado. ODS 9

Impulsaremos una revitalización y recuperación del centro de Cali que incluya intervenciones 

sociales focalizadas en vendedores informales, en controlar fenómenos delictivos como el 

hurto y en brindar estrategias de manejo de los habitantes de calle. ODS 16

Procuraremos que la renovación del centro de Cali suponga implementar horarios de cargue 

y descargue, reestructuración de rutas de transporte público, promoción de la movilidad pea-

tonal y en bicicleta y avanzar hacia un mejor diseño de los flujos vehiculares en el centro. ODS 

16



En 2036, Cali cumplirá 500 años de fundación, una ocasión que nos exige desde ya preparar-

nos para planear el desarrollo y la calidad de vida que queremos tener cuando llegue ese mo-

mento. Desde nuestra alcaldía debemos sentar las metas de la ciudad desarrollada que que-

remos tener en ese entonces, y debemos sentar las bases para lograrla. Recorreremos un 

camino seguro que nos permita empezar a planear y a desarrollar una ciudad segura, sosteni-

ble y moderna, entregando instrumentos de planificación y un plan de obras y realizaciones 

que permitan que, llegado ese momento histórico, vivamos en una Cali mejor para todos.

Líneas de esfuerzo

Avanzaremos en el Diseño de Instrumentos de Planificación, fundamentales para el desarrollo 

de Cali como el POT, el Plan Maestro de Servicios Públicos, la integración regional a través de 

mecanismos como la RAP Pacífico y otros que permiten una mejor gobernanza y fortalecen 

la capacidad institucional.

Crearemos una Visión Compartida para la Recuperación Integral del Centro de Cali, que per-

mita empezar a transitar un camino seguro hacia su revitalización y recomposición social. Para 

revivir a Cali debemos potenciar el Centro.

Trabajaremos para el Desarrollo de la Infraestructura Estratégica que necesita Cali y que per-

mita mejorar la movilidad y la calidad de vida.

Propuestas de trabajo

Instrumentos de Planificación y de Integración Regional

Trabajaremos por el desarrollo urbanístico en el largo plazo. La respuesta a este reto es formu-

lar el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial que tenga como pilares la renovación urbana, 

medio ambiente y sostenibilidad y, por el otro lado, el Plan Maestro de Servicios Públicos. 

ODS 11 ODS 16

Manifestamos la voluntad de acoger e impulsar instrumentos que permitan potenciar los efec-

tos positivos de la integración sobre Cali y los municipios aledaños, tales como el Área Metro-

politana del Suroccidente de Colombia, la RPG que dio vida a la Autoridad Regional de Trans-

porte y la articulación de Cali con los municipios ZOMAC del Valle y del Cauca. Buscaremos 

también  que el Distrito de Santiago de Cali ingrese a la Región Administrativa y de Planifi-

cación del Pacífico, RAP Pacífico.ODS 11 ODS 16

Capacidad Institucional para el Ordenamiento Territorial

Pondremos el empeño en mejorar técnicamente las capacidades del Departamento Adminis-

trativo de Planeación, que asuma realmente como cabeza de un Sistema Distrital de Ordena-

miento Territorial que organice y gestione coordinadamente la toma de decisiones. ODS 11

Proyectaremos mecanismos de participación comunitaria, territorial y sectorial, para garantizar 

que el POT desde el primer momento cuente con consensos y acuerdos que permitan su trá-

mite en los términos establecidos por la ley. ODS 11 ODS 16

Enfoque Ecosistémico

Avanzaremos en la necesidad del reconocimiento de una Estructura Ecológica Principal, 

sobre la cual se ordene el desarrollo del territorio. Esto implicará tener en cuenta los cerros, 

ríos, parques, reservas, entre otros, como determinantes de la organización territorial. ODS 11 

ODS 16

Proponemos que Cali vuelque su desarrollo territorial de cara al río Cauca, a través de la con-

solidación del Plan Jarillón y de la generación de espacio público renovado, recuperado y 

sostenible en su borde. ODS 11 ODS 16

Hacia un Nuevo Centro de Cali

Proponemos que el centro de Cali tenga mecanismos de gobernanza y de gestión que per-

mitan el impulso al desarrollo de su renovación y revitalización. Esto implica promover la regla-

mentación de los planes parciales, la promoción de instancias de participación ciudadana y la 

creación de un gran gestor del territorio Centro. ODS 9 ODS 16

Plantearemos que se avance en la revisión y aplicación del Plan Especial de Manejo y Preser-

vación del Centro Histórico y desarrollar la recuperación integral de andenes y espacios pú-

blicos enmarcados en proyectos de renovación y de revitalización, así como plantear el apro-

vechamiento económico del espacio público debidamente reglamentado. ODS 9

Impulsaremos una revitalización y recuperación del centro de Cali que incluya intervenciones 

sociales focalizadas en vendedores informales, en controlar fenómenos delictivos como el 

hurto y en brindar estrategias de manejo de los habitantes de calle. ODS 16

Procuraremos que la renovación del centro de Cali suponga implementar horarios de cargue 

y descargue, reestructuración de rutas de transporte público, promoción de la movilidad pea-

tonal y en bicicleta y avanzar hacia un mejor diseño de los flujos vehiculares en el centro. ODS 

16



Infraestructura

Trabajaremos para enfrentar el deterioro de la malla vial, lo cual se puede lograr focalizando re-

cursos en recuperar tramos viales de alta demanda en mal estado y en generar mecanismos 

efectivos de mantenimiento para evitar el deterioro progresivo. ODS 9 ODS 11

Trazaremos como tarea recuperar los andenes, no sólo para mejorar el paisaje urbano, sino 

para mejorar la movilidad peatonal con criterios de accesibilidad. No más obras públicas que 

se olviden de los andenes. ODS 9 ODS 11

Propondremos generar más kilómetros de bici infraestructura que permitan conectar la exis-

tente y que amplíen el alcance de la red de movilidad en bicicleta. ODS 9 ODS 11

Llegaremos con toda nuestra energía puesta en las obras de la primera línea del Tren de Cer-

canías del Valle del Cauca, que conectará al centro de Cali con el sur, la zona de expansión y 

Jamundí. ODS 9 ODS 11

Formularemos unas conexiones viales necesarias para desembotellar y conectar en la zona 

urbana y en la zona rural de Cali. Eso, como parte de un Plan Maestro de Obras Públicas que 

proyecte el desarrollo físico en los siguientes años que también incluirá otras infraestructuras 

de transporte. ODS 9 ODS 11

Plantearemos una transformación del sector de la Infraestructura, con mejores prácticas para 

la planeación, formulación, contratación y seguimiento de proyectos, así como para la gestión 

de la información y de los datos públicos del sector. ODS 9 ODS 16

Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



DIMENSIONES SECTORIALES 

Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



MOVILIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO
Vamos a avanzar hacia un modelo de movilidad sostenible, donde se integren distintos 

modos de transporte, entre ellos redes de transporte público eficientes y modernas. Reducir 

los tiempos de desplazamientos y la accidentalidad y construir una cultura vial que haga 

sostenible la movilidad en Cali son esfuerzos que debemos hacer para mejorar la calidad de 

vida de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Promoveremos la Movilidad Sostenible, generando oportunidades para la bicicleta, la 

movilidad peatonal y el transporte público.

Recuperaremos la Autoridad en las Vías y la capacidad de cumplir y hacer cumplir la 

normatividad vigente en tránsito y transporte.

Incorporaremos Tecnología y Mejora de Capacidades para el Control del tránsito y de la 

movilidad.

Profundizaremos la Cultura Ciudadana para el buen comportamiento de los conductores y de 

la ciudadanía en los distintos modos de transporte.

Propuestas de trabajo

Movilidad Sostenible y MIO

Trabajaremos para que todos los equipamientos públicos y cada vez más equipamientos 

privados tengan parqueaderos para bicicletas. ODS 11

Definiremos mecanismos de participación de ciudadanos que se mueven en bicicleta, a 

través de comités, grupos de trabajo y espacios de interlocución con la Administración. ODS 

11

Estimularemos que toda obra pública que se entregue por el sistema de cargas urbanísticas 

incorpore bici carriles conforme a la reglamentación vigente. ODS 11

Sensibilizaremos a las autoridades viales para mejorar el relacionamiento con los ciclistas de 

Cali, generando oportunidades de diálogo y protección. ODS 11

Propondremos un Sistema de Registro de Bicicletas, para combatir el hurto de bicicletas en 

la ciudad. ODS 11

Trabajaremos por la implementación de un Sistema Integrado de Transporte Público, que sea 

multimodal, tenga como espina dorsal al MIO y garantice el abastecimiento de la demanda en 

las zonas donde hay mayor debilidad en la prestación del servicio. ODS 11

Propenderemos por la entrega oportuna de los recursos del Fondo de Estabilización de la 

Demanda del MIO y el incremento del número de viajes en el sistema. Esto es posible con 

estrategias de mercadeo, control al transporte informal y el rediseño técnico de rutas basado 

en análisis origen destino que hagan más rápidos los desplazamientos. ODS 11

Revisaremos con atención el diseño de un sistema de incentivos para el uso frecuente del 

transporte público y de la bicicleta en la Administración Central y sus entidades 

descentralizadas. ODS 11

Fortaleceremos al taxismo, que requiere de programas que permitan mejorar el bienestar de 

los taxistas y su capacidad de servicio al cliente. ODS 8

Trabajaremos para estimular el transporte empresarial, escolar y universitario para 

descongestionar zonas definidas de Cali. ODS 8

Autoridad Vial

Propondremos dignificar la labor del Cuerpo de Guardas de Tránsito, lo cual puede ser 

posible a través de oportunidades de cualificación, mejoramiento de los recursos disponibles 

y una política más efectiva de promoción y fortalecimiento de competencias. . La 

recuperación del orden y de la autoridad en las vías será paso clave para recuperar la 

seguridad y tranquilidad de los ciudadanos.  ODS 16

Revisaremos alternativas para la adecuada gestión de la cartera de morosos, para asegurar 

que se efectúe el cobro, se realicen los cobros coactivos correspondientes y se recuperen 

recursos que puedan ser invertidos en la movilidad. ODS 16

Trabajaremos para dejar de ser un parqueadero al aire libre, con orden a través de las zonas 

reguladas de parqueo y del incremento de las sanciones a quienes parquean en zonas 

indebidas. ODS 16

Procuraremos la creación de un grupo de guardas de tránsito especializados en sancionar a 

los invasores de los carriles exclusivos del MIO y de los bici carriles. ODS 16

Enfocaremos esfuerzos en desarrollar una estrategia integral de control y sustitución del 

transporte informal. ODS 16

Tecnología para el Control de la Movilidad

Contemplaremos la expansión del servicio de foto detección de infracciones, que garantice 

que vuelva el orden a las calles de Cali. ODS 16

Haremos esfuerzos para lograr un planeamiento del tráfico periódico, que permita calibrar los 

semáforos de la ciudad y ajustarlos a las necesidades y flujos de movilidad y tráfico. ODS 16

Consideraremos la implementación de la semaforización inteligente y la actualización de la red 

semafórica, que mejore su eficiencia, servicio y reduzca los riesgos de fallas técnicas. ODS 16

Cultura Ciudadana

Empezaremos una estrategia amplia de cultura ciudadana que prevenga, divulgue y 

comunique las conductas de riesgo en la vía, tanto para conductores como para peatones. 

ODS 16

Plantearemos programas de capacitación para niños y jóvenes a través de las Instituciones 

Educativas Oficiales, que permitan construir cultura vial ciudadana. ODS 16

Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



Vamos a avanzar hacia un modelo de movilidad sostenible, donde se integren distintos 

modos de transporte, entre ellos redes de transporte público eficientes y modernas. Reducir 

los tiempos de desplazamientos y la accidentalidad y construir una cultura vial que haga 

sostenible la movilidad en Cali son esfuerzos que debemos hacer para mejorar la calidad de 

vida de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Promoveremos la Movilidad Sostenible, generando oportunidades para la bicicleta, la 

movilidad peatonal y el transporte público.

Recuperaremos la Autoridad en las Vías y la capacidad de cumplir y hacer cumplir la 

normatividad vigente en tránsito y transporte.

Incorporaremos Tecnología y Mejora de Capacidades para el Control del tránsito y de la 

movilidad.

Profundizaremos la Cultura Ciudadana para el buen comportamiento de los conductores y de 

la ciudadanía en los distintos modos de transporte.

Propuestas de trabajo

Movilidad Sostenible y MIO

Trabajaremos para que todos los equipamientos públicos y cada vez más equipamientos 

privados tengan parqueaderos para bicicletas. ODS 11

Definiremos mecanismos de participación de ciudadanos que se mueven en bicicleta, a 

través de comités, grupos de trabajo y espacios de interlocución con la Administración. ODS 

11

Estimularemos que toda obra pública que se entregue por el sistema de cargas urbanísticas 

incorpore bici carriles conforme a la reglamentación vigente. ODS 11

Sensibilizaremos a las autoridades viales para mejorar el relacionamiento con los ciclistas de 

Cali, generando oportunidades de diálogo y protección. ODS 11

Propondremos un Sistema de Registro de Bicicletas, para combatir el hurto de bicicletas en 

la ciudad. ODS 11

Trabajaremos por la implementación de un Sistema Integrado de Transporte Público, que sea 

multimodal, tenga como espina dorsal al MIO y garantice el abastecimiento de la demanda en 

las zonas donde hay mayor debilidad en la prestación del servicio. ODS 11

Propenderemos por la entrega oportuna de los recursos del Fondo de Estabilización de la 

Demanda del MIO y el incremento del número de viajes en el sistema. Esto es posible con 

estrategias de mercadeo, control al transporte informal y el rediseño técnico de rutas basado 

en análisis origen destino que hagan más rápidos los desplazamientos. ODS 11

Revisaremos con atención el diseño de un sistema de incentivos para el uso frecuente del 

transporte público y de la bicicleta en la Administración Central y sus entidades 

descentralizadas. ODS 11

Fortaleceremos al taxismo, que requiere de programas que permitan mejorar el bienestar de 

los taxistas y su capacidad de servicio al cliente. ODS 8

Trabajaremos para estimular el transporte empresarial, escolar y universitario para 

descongestionar zonas definidas de Cali. ODS 8

Autoridad Vial

Propondremos dignificar la labor del Cuerpo de Guardas de Tránsito, lo cual puede ser 

posible a través de oportunidades de cualificación, mejoramiento de los recursos disponibles 

y una política más efectiva de promoción y fortalecimiento de competencias. . La 

recuperación del orden y de la autoridad en las vías será paso clave para recuperar la 

seguridad y tranquilidad de los ciudadanos.  ODS 16

Revisaremos alternativas para la adecuada gestión de la cartera de morosos, para asegurar 

que se efectúe el cobro, se realicen los cobros coactivos correspondientes y se recuperen 

recursos que puedan ser invertidos en la movilidad. ODS 16

Trabajaremos para dejar de ser un parqueadero al aire libre, con orden a través de las zonas 

reguladas de parqueo y del incremento de las sanciones a quienes parquean en zonas 

indebidas. ODS 16

Procuraremos la creación de un grupo de guardas de tránsito especializados en sancionar a 

los invasores de los carriles exclusivos del MIO y de los bici carriles. ODS 16

Enfocaremos esfuerzos en desarrollar una estrategia integral de control y sustitución del 

transporte informal. ODS 16

Tecnología para el Control de la Movilidad

Contemplaremos la expansión del servicio de foto detección de infracciones, que garantice 

que vuelva el orden a las calles de Cali. ODS 16

Haremos esfuerzos para lograr un planeamiento del tráfico periódico, que permita calibrar los 

semáforos de la ciudad y ajustarlos a las necesidades y flujos de movilidad y tráfico. ODS 16

Consideraremos la implementación de la semaforización inteligente y la actualización de la red 

semafórica, que mejore su eficiencia, servicio y reduzca los riesgos de fallas técnicas. ODS 16

Cultura Ciudadana

Empezaremos una estrategia amplia de cultura ciudadana que prevenga, divulgue y 

comunique las conductas de riesgo en la vía, tanto para conductores como para peatones. 

ODS 16

Plantearemos programas de capacitación para niños y jóvenes a través de las Instituciones 

Educativas Oficiales, que permitan construir cultura vial ciudadana. ODS 16

Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



Vamos a avanzar hacia un modelo de movilidad sostenible, donde se integren distintos 

modos de transporte, entre ellos redes de transporte público eficientes y modernas. Reducir 

los tiempos de desplazamientos y la accidentalidad y construir una cultura vial que haga 

sostenible la movilidad en Cali son esfuerzos que debemos hacer para mejorar la calidad de 

vida de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Promoveremos la Movilidad Sostenible, generando oportunidades para la bicicleta, la 

movilidad peatonal y el transporte público.

Recuperaremos la Autoridad en las Vías y la capacidad de cumplir y hacer cumplir la 

normatividad vigente en tránsito y transporte.

Incorporaremos Tecnología y Mejora de Capacidades para el Control del tránsito y de la 

movilidad.

Profundizaremos la Cultura Ciudadana para el buen comportamiento de los conductores y de 

la ciudadanía en los distintos modos de transporte.

Propuestas de trabajo

Movilidad Sostenible y MIO

Trabajaremos para que todos los equipamientos públicos y cada vez más equipamientos 

privados tengan parqueaderos para bicicletas. ODS 11

Definiremos mecanismos de participación de ciudadanos que se mueven en bicicleta, a 

través de comités, grupos de trabajo y espacios de interlocución con la Administración. ODS 

11

Estimularemos que toda obra pública que se entregue por el sistema de cargas urbanísticas 

incorpore bici carriles conforme a la reglamentación vigente. ODS 11

Sensibilizaremos a las autoridades viales para mejorar el relacionamiento con los ciclistas de 

Cali, generando oportunidades de diálogo y protección. ODS 11

Propondremos un Sistema de Registro de Bicicletas, para combatir el hurto de bicicletas en 

la ciudad. ODS 11

Trabajaremos por la implementación de un Sistema Integrado de Transporte Público, que sea 

multimodal, tenga como espina dorsal al MIO y garantice el abastecimiento de la demanda en 

las zonas donde hay mayor debilidad en la prestación del servicio. ODS 11

Propenderemos por la entrega oportuna de los recursos del Fondo de Estabilización de la 

Demanda del MIO y el incremento del número de viajes en el sistema. Esto es posible con 

estrategias de mercadeo, control al transporte informal y el rediseño técnico de rutas basado 

en análisis origen destino que hagan más rápidos los desplazamientos. ODS 11

Revisaremos con atención el diseño de un sistema de incentivos para el uso frecuente del 

transporte público y de la bicicleta en la Administración Central y sus entidades 

descentralizadas. ODS 11

Fortaleceremos al taxismo, que requiere de programas que permitan mejorar el bienestar de 

los taxistas y su capacidad de servicio al cliente. ODS 8

Trabajaremos para estimular el transporte empresarial, escolar y universitario para 

descongestionar zonas definidas de Cali. ODS 8

Autoridad Vial

Propondremos dignificar la labor del Cuerpo de Guardas de Tránsito, lo cual puede ser 

posible a través de oportunidades de cualificación, mejoramiento de los recursos disponibles 

y una política más efectiva de promoción y fortalecimiento de competencias. . La 

recuperación del orden y de la autoridad en las vías será paso clave para recuperar la 

seguridad y tranquilidad de los ciudadanos.  ODS 16

Revisaremos alternativas para la adecuada gestión de la cartera de morosos, para asegurar 

que se efectúe el cobro, se realicen los cobros coactivos correspondientes y se recuperen 

recursos que puedan ser invertidos en la movilidad. ODS 16

Trabajaremos para dejar de ser un parqueadero al aire libre, con orden a través de las zonas 

reguladas de parqueo y del incremento de las sanciones a quienes parquean en zonas 

indebidas. ODS 16

Procuraremos la creación de un grupo de guardas de tránsito especializados en sancionar a 

los invasores de los carriles exclusivos del MIO y de los bici carriles. ODS 16

Enfocaremos esfuerzos en desarrollar una estrategia integral de control y sustitución del 

transporte informal. ODS 16

Tecnología para el Control de la Movilidad

Contemplaremos la expansión del servicio de foto detección de infracciones, que garantice 

que vuelva el orden a las calles de Cali. ODS 16

Haremos esfuerzos para lograr un planeamiento del tráfico periódico, que permita calibrar los 

semáforos de la ciudad y ajustarlos a las necesidades y flujos de movilidad y tráfico. ODS 16

Consideraremos la implementación de la semaforización inteligente y la actualización de la red 

semafórica, que mejore su eficiencia, servicio y reduzca los riesgos de fallas técnicas. ODS 16

Cultura Ciudadana

Empezaremos una estrategia amplia de cultura ciudadana que prevenga, divulgue y 

comunique las conductas de riesgo en la vía, tanto para conductores como para peatones. 

ODS 16

Plantearemos programas de capacitación para niños y jóvenes a través de las Instituciones 

Educativas Oficiales, que permitan construir cultura vial ciudadana. ODS 16

Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



EDUCACIÓN
Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA
Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

SALUD 
Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



Una educación que llegue a todos los ciudadanos, con calidad y pertinencia, que permita ge-

nerar las capacidades, conocimientos y habilidades para proyectar a Cali al futuro. La educa-

ción se convierte en el vehículo para mejorar la calidad de vida de las familias, para generar 

nuevas oportunidades y en un camino seguro para reducir la exclusión y la pobreza y mejorar 

la productividad, los ingresos y las capacidades de los caleños.

Líneas de esfuerzo

Estableceremos como Reto el Aumento de la Cobertura y de la Pertinencia de la Educación 

Superior, incrementando la oferta de educación superior de calidad en Cali.

Trabajaremos por la Transformación de la Calidad de la Educación Básica, con la implementa-

ción de mejores prácticas educativas y mejoramiento de infraestructura y tecnología.

Priorizaremos la Transformación Digital para generar Nueva Oferta que se ajuste a las necesi-

dades de las nuevas tendencias y que permitan ahondar la apropiación de la tecnología y de 

la innovación.

Concebimos la Consolidación de un Sistema de Bienestar para los Estudiantes, donde se ga-

ranticen estándares de calidad que reduzcan los riesgos de deserción y de deterioro de la 

calidad de vida de los niños, las niñas y de los jóvenes en el sistema educativo oficial.

Propuestas de trabajo

Cobertura, Calidad y Pertinencia de la Educación Superior

Trabajaremos para que la Educación terciaria sea una prioridad, que puede expresarse con 

una Agencia Distrital para la Educación Superior y la Innovación, que sirva para gestionar recur-

sos públicos, privados y de cooperación que permitan generar apoyos financieros para la 

educación superior, profesional, técnica, tecnológica y para la formación para el trabajo. ODS 

6 ODS 10

Concebiremos una estrategia para conseguir los recursos necesarios para aportar en la am-

pliación de los cupos en las universidades públicas de Cali, en particular la Universidad del 

Valle, el Instituto Departamental de Bellas Artes, el Instituto Popular de Cultura y la Institución 

Antonio José Camacho. ODS 6 ODS 10

Avanzaremos en la coordinación de los esfuerzos de la política distrital que permita aumentar 

la calidad y la cobertura de la educación terciaria y para gestionar el mejoramiento de la in-

fraestructura de las instituciones de educación superior acreditadas. ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de la infraestructura de las instituciones educativas oficiales para que 

entidades como el SENA y otras instituciones de educación superior puedan desconcen-

trar sus actividades educativas y llegar a más personas. ODS 6 ODS 10

Transformación de la Calidad Educativa

Trabajaremos para tener lineamientos curriculares claros, respetando la autonomía de las ins-

tituciones educativas oficiales con un cambio estructural de la planeación curricular de las 

escuelas en donde se revise pertinencia y coherencia de los estándares, derechos básicos 

de aprendizaje y el horizonte institucional, y se apoye a los docentes y directivos docentes 

en la planeación y revisión curricular con estándares claros. ODS 6 ODS 10

Definiremos estrategias para fortalecer las infraestructuras, materiales y medios: diversificar 

los ambientes de aprendizaje, bibliotecas, materiales pedagógicos pertinentes y tecnologías 

al servicio del aprendizaje además de definir planes de mejoramiento, basado en los resulta-

dos de las pruebas saber.  ODS 6 ODS 10

Propondremos el uso de textos virtuales, plataformas de apoyo, libros y guías escolares 

para todos los estudiantes y docentes de la ciudad para apoyar un aprendizaje de alta cali-

dad. Todos los estudiantes de Cali tendrán materiales de calidad para apoyar sus clases. 

ODS 6 ODS 10

Enfatizaremos en la formación de docentes con altos estándares de calidad, con el diseño 

e implementación de una escuela de docentes que ofrezca formación continua basado en 

las necesidades de los educadores para ser más efectivos, evaluación formativa y progra-

mas de bienestar. ODS 6 ODS 10

Atenderemos la capacidad del sistema educativo para atender a población con discapaci-

dad, con la cualificación docente, la adaptación de espacios y de servicios para las diversas 

discapacidades. ODS 10

Trabajaremos para fortalecer los valores de los estudiantes enfatizando la enseñanza de va-

lores y ética, con cátedras de civismo y proponiendo lecciones y textos unificados de his-

toria de Colombia, la región y Cali que son usados en escuelas públicas y privadas. ODS 10

Plantearemos una meta de ciudad a 10 años llamada CALI BILINGÜE de la mano de la coope-

ración internacional para impulsar el inglés como segunda lengua de los caleños para aumen-

tar la competitividad y las habilidades de nuestros trabajadores ante el mundo. ODS 10

Transformación Digital de la Educación

Gestionaremos el desarrollo de plataformas de apoyo a estudiantes y docentes de la mejor 

oferta disponible, buscando el apoyo de las fundaciones con mejores plataformas de 

apoyo en América Latina. ODS 6 ODS 10

Buscaremos ampliar la oferta de becas para programadores, nueva oferta del SENA en el 

área TIC con nuevo centro de formación y programas de articulación con la media en pro-

gramación en los colegios. ODS 6 ODS 10

Plantearemos la llegada de nuevos profesores en los colegios oficiales para programación y 

sistemas, y se avanzará en mejorar la conectividad en los colegios, para soportar el uso de 

las plataformas y el desarrollo de las clases. ODS 6 ODS 10

Sistema de Bienestar para los y las Estudiantes

Trabajaremos por la creación de un sistema de bienestar para los estudiantes caleños. Se 

hará una identificación de los riesgos de deserción y atención psicosocial específica a los 

estudiantes, a partir de tableros de alerta y rutas de atención psicosocial. ODS 6 ODS 10

Daremos la importancia requerida a los programas de orientación vocacional para que los 

estudiantes tengan mejor información a la hora de tomar la decisión de qué programa de 

educación superior buscar, y de los programas de apoyo económico. ODS 6 ODS 10

Coordinaremos con la Nación los apoyos económicos en subsidios y programas de apoyo a 

los jóvenes, como el programa Jóvenes en Paz, para aquellos jóvenes en riesgo de entrar 

en ciclos de violencia y criminalidad. ODS 6 ODS 10

Trabajaremos en garantizar entornos protectores para los colegios garantizando que no haya 

distribución de estupefacientes cerca de los centros educativos y rutas seguras para que 

los estudiantes accedan a los colegios. ODS 6 ODS 10

Enfocaremos esfuerzos en la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar con 

total transparencia en la contratación. ODS 6 ODS 10

Es una realidad que enfrentamos y es que el desarrollo no ha llegado a todos en las mismas 

condiciones. Esas desigualdades, nos obligan a diseñar una propuesta de trabajo que abar-

que a esas poblaciones que han estado en desventaja y así avanzar en el cierre de brechas, 

enfrentar con rigor la pobreza, el hambre, la exclusión y el deterioro del tejido social con ac-

ciones ciertas, efectivas y conectadas con la visión compartida de futuro que proponemos 

para Cali.

Líneas de esfuerzo

Fortaleceremos la Oferta Institucional de la Administración y de sus Entidades Descentraliza-

das en las zonas de mayor incidencia de la pobreza y de la violencia. Generar más mecanis-

mos de participación y asegurar que los servicios sociales de la Alcaldía tengan constancia y 

pertinencia.

Enfrentaremos el Hambre y la Desnutrición con el objetivo de erradicar este flagelo en las po-

blaciones más vulnerables. 

Generaremos una Oferta más Robusta de Atención a la Población Habitante de Calle, en si-

tuación de desplazamiento forzoso y migrante. 

Construiremos Entornos Seguros y de Inclusión para las comunidades religiosas, los Jóvenes, 

las Mujeres, los migrantes las Comunidades Étnicas y la Población LGBTIQ+, a través de planes, 

programas y proyectos focalizados. Pero también tendremos criterios transversales en todas 

nuestras acciones y políticas.

Trabajaremos para que los Adultos Mayores puedan gozar de una vejez digna.

Propuestas de trabajo

Fortalecimiento de la Oferta Institucional

Trabajaremos para dotar a Cali de un Centro de Atención de Acción Integral, que articule 

todas las acciones de la Administración y de sus entidades descentralizadas en los territorios 

identificados con mayor incidencia de exclusión y violencia. ODS 16

Revisaremos la posibilidad de formular un plan de legalización de barrios, conforme a los crite-

rios legales que lo permitan, para impulsar el desarrollo territorial que ayude a mejorar los equi-

pamientos públicos y garantizar la provisión de servicios esenciales en zonas vulnerables. 

ODS 11

Fortaleceremos los Centros de Administración Local Integrada para que se conviertan en 

centros de información, atención primaria y de representación de los servicios de la Adminis-

tración Central en el nivel territorial. ODS 16

Plantearemos una transformación de la Secretaría de Bienestar Social, en especial para aten-

der los asuntos de primera infancia. ODS 16

Tendremos un comité interinstitucional para la libertad religiosa, que permita generar entornos 

de cooperación y convivencia entre los distintos credos y religiones presentes en Cali. Le 

propondremos al Concejo que nos pongamos al día en la Política Pública de Libertad Religio-

sa y de Cultos. ODS 16

Servicios de Alimentación y Cuidado

Trabajaremos por mejorar la atención de los comedores comunitarios, con un trabajo multi-

sectorial que permita continuidad, cobertura y programas de capacitación y formación de su 

personal, para que se conviertan en promotores de integración social en sus territorios y ges-

tionen mejor el servicio. ODS 2 ODS 16

Enfocaremos esfuerzos para asegurar que el Programa de Alimentación Escolar funcione con 

pertinencia, transparencia y altos estándares de calidad que permitan que vuelva a ser el 

mejor PAE de Colombia. ODS 2

Atención al Habitante de Calle y a Población en Pobreza Extrema

Plantearemos la ampliación de las capacidades de los centros de atención al habitante de 

calle, para disponer de más cupos durante los próximos cuatros años. Además, mejoraremos 

los servicios que prestan para consolidar rutas efectivas de atención y de resocialización. 

Esto debe incluir el censo de habitantes de calle, que permita tener una dimensión mucho 

más clara de su situación. ODS 1 ODS 2

Utilizaremos la capacidad multisectorial para ampliar la oferta de servicios y de apoyo a la po-

blación habitante de calle, que permita avanzar en su rehabilitación, reintegración y, eventual-

mente, reencuentro con sus familias y allegados. ODS 1

Concentraremos esfuerzos en la red de los jardines infantiles para generar cupos adicionales 

para recibir niñas y niños de hogares en situación de pobreza extrema. ODS 1

Contemplaremos programas de capacitación y de formación de habilidades que les permitan 

a personas en situación de pobreza extrema acceder al mercado laboral y a la generación de 

ingresos. ODS 1

Entornos seguros y de inclusión para la mujer 

Daremos mayor importancia a reducir la vulnerabilidad, a través de programas, planes y pro-

yectos que permitan reconocer y restablecer derechos políticos, sociales y económicos. 

Esto puede incluir a las distintas políticas públicas dirigidas a poblaciones vulnerables, estable-

ciendo con rigor el cumplimiento estricto del plan de acción. ODS 10

Trabajaremos para la erradicación y lucha contra la violencia basada en género. Será funda-

mental establecer rutas acciones que enfrenten estos flagelos y prioricen la atención de las 

víctimas. ODS 5

Propondremos avanzar en la creación e implementación de un sistema de cuidado como una 

prioridad de la acción pública, para brindar herramientas que faciliten la incorporación e inser-

ción en el mercado laboral y en el sistema educativo, pero que, además, propenda por la re-

distribución de los roles en el hogar. ODS 5

Protección e inclusión de la población LGBTIQ+

Plantearemos alternativas para el cierre de las brechas económicas de género a través de la 

generación de oportunidades de educación y empleo distribuidas de forma equitativa que 

permitan aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral. ODS 5

Promoveremos el ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población LGBTIQ+, a 

través de la generación de espacios de participación de los colectivos sociales y de los indi-

viduos, con un acompañamiento de la Administración Distrital. ODS 10

Revisaremos la viabilidad de disponer de espacios seguros para la población LGBTIQ+, como 

casas de refugio y rutas de atención especializadas para atender casos de discriminación y 

violencia. ODS 10

Dispondremos de canales de relacionamiento efectivos con las poblaciones, con el recono-

cimiento de su dignidad, derechos y apoyo para que puedan ser incluidas exitosamente en la 

sociedad. ODS 10

Fortaleceremos las instancias de incidencia política, de participación ciudadana y de desarro-

llo comunitario de las poblaciones. ODS 10

Vejez Digna

Tendremos como tarea la atención a la salud mental de las personas mayores, con esfuerzos 

multisectoriales que permita mejorar las rutas de atención y acceso a los servicios médicos y 

de cuidado, que incluya también a sus cuidadores. Empezaremos por garantizar una unidad de 

salud mental en el Ancianato San Miguel. ODS 3

Trabajaremos para generar la cultura del envejecimiento, con actividades recreativas, cultura-

les, deportivas y productivas enfocadas en las personas mayores en la zona urbana y rural. Re-

viviremos programas como Canas y Ganas, Diálogos intergeneracionales, entre otros. ODS 3

Haremos esfuerzos para divulgar y comunicar de forma más efectiva la ruta de atención de 

las personas mayores, para garantizar que ellos, sus cuidadores, familiares y la comunidad en 

general tengan conocimiento de cómo acceder a la oferta de servicios. ODS 3

Activaremos una Mesa Interinstitucional y Multisectorial para coordinar y ejecutar acciones en-

caminadas al bienestar de las personas mayores, sus familias y cuidadores en la zona urbana y 

rural. ODS 16

Juventud

Fortaleceremos las mesas territoriales de juventudes y el Consejo Distrital de Juventud, para 

aumentar su capacidad de incidencia política y en la articulación de la oferta de servicios para 

la población joven. ODS 16

Formularemos planes, programas y proyectos orientados a la población joven en la cultura, el 

deporte, la empleabilidad, el emprendimiento y la educación. La meta será aumentar la cober-

tura, la calidad y la pertinencia de esta oferta para la población joven. ODS 10

Tendremos un enfoque en población joven en el programa Fondo de Oportunidades, para im-

pulsar sus emprendimientos. ODS 8

Trabajaremos para que todos los planes, programas y proyectos tengan como línea transver-

sal la participación juvenil, para asegurar inclusión, inserción y promover su desarrollo humano 

integral. ODS 10

Propondremos convenios y alianzas con el sector privado para permitir descuentos parciales 

o totales en el acceso a la cultura y la recreación para la población joven. ODS 10

Impulsaremos una Política de Integración Social y Económica para Jóvenes en zonas de alto 

riesgo de la ciudad que brindaría atención psicosocial, formación académica, formación para 

el trabajo y fortalecimiento del núcleo familiar, todo con miras a la empleabilidad y lograr pro-

yectos de vida autosostenibles para las futuras generaciones. ODS 10

Comunidades Étnicas y Migrantes

Promoveremos espacios de diálogo y encuentro entre las autoridades distritales y los cabil-

dos indígenas urbanos, con el fin de discutir y tomar decisiones conjuntas sobre temas rele-

vantes para las comunidades indígenas en la ciudad. ODS 10

Trabajaremos para darle la garantía y la promoción de los derechos de las comunidades indí-

genas en áreas como la educación, la salud, el acceso a la vivienda y la participación política. 

Se busca asegurar que las políticas y programas del gobierno distrital sean inclusivos y respe-

ten la diversidad cultural y las necesidades específicas de las comunidades indígenas. ODS 10

Reconoceremos la identidad cultural de las comunidades étnicas en Cali. Esto incluye la valo-

ración de sus prácticas, tradiciones, conocimientos y lenguas, así como la promoción de la in-

terculturalidad en los espacios educativos y sociales de la ciudad. ODS 10

Haremos esfuerzos para garantizar el acceso de las comunidades étnicas a los servicios bási-

cos, como la salud, la educación, el agua potable y la vivienda. Se busca superar las barreras 

existentes, teniendo en cuenta las particularidades y necesidades de estas comunidades. 

ODS 10

Impulsaremos un programa para la integración social y económica de inmigrantes que llegan a 

nuestra ciudad de otras regiones de Colombia. Trabajaremos con la comunidad internacional 

para obtener recursos para impulsar un programa similar para extranjeros que llegan a radicar-

se en nuestra ciudad. Cali es una ciudad de inmigrantes, esa es de nuestras grandes fortale-

zas. ODS 1 ODS 2 ODS 10

Población con Discapacidad

Trabajaremos para que Cali tenga por fin su plan de accesibilidad, lo que permita que avance-

mos hacia la adaptación de las infraestructuras públicas y privadas para el acceso de la pobla-

ción con discapacidad. ODS 3 

Propondremos el fortalecimiento del Comité Distrital de Discapacidad y la actualización de la 

Política Pública de Discapacidad. ODS 3

Desarrollaremos estrategias de inclusión productiva para la población con discapacidad en el 

mercado laboral, en el emprendimiento y en el desarrollo económico. ODS 3 ODS 8 ODS 10

terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-

CULTURA, TURISMO Y DEPORTE



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-

AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
El desarrollo de Cali es sostenible o no será posible. Eso implica construir un equilibrio sano 

entre nuestra estructura ecológica, toda forma de vida presente en el territorio, el desarrollo 

urbano y la actividad económica. Esta dimensión es fundamental para asegurar la calidad de 

vida de las generaciones presentes y futuras y da unos derroteros fundamentales para 

nuestra acción de gobierno.

Líneas de esfuerzo

Enfocaremos nuestros Esfuerzos en la Protección de nuestros Activos y Recursos Natura-

les, enfocando fuertemente nuestra atención en la protección de los cerros, el Parque Na-

cional Natural Farallones de Cali y las cuencas hidrográficas.

Avanzaremos en la Recuperación de la Cultura y la Educación Ambiental, generando estrate-

gias de divulgación, comunicación y conocimiento para modificar hábitos y crear nuevos 

que ayuden en la preservación y recuperación del ambiente.

Fortaleceremos la Capacidad Institucional para controlar y proteger el ambiente.

Generaremos Entornos Saludables y Seguros para los Animales, entendiendo el derecho 

que tienen a vivir y a convivir en Cali.

Impulsaremos el Desarrollo de Estrategias y Políticas Efectivas para la solución del problema 

de los Residuos Sólidos y la promoción de la economía circular.

Propuestas de trabajo

Protección de Activos y Recursos Naturales

Sumaremos esfuerzos para adelantar procesos de reconversión productiva y dar una lucha 

integral contra la minería ilegal a fin de garantizar la preservación de los ecosistemas. ODS 13 

ODS 15 

Trabajaremos para frenar la deforestación de las cuencas hidrográficas, emprendiendo es-

trategias de restauración y vigilancia efectiva. ODS 13 ODS 15

Propondremos un mecanismo de protección del sistema de humedales, que incorpore es-

trategias de participación comunitaria en su cuidado y conservación. ODS 13 ODS 15

Plantearemos el despeje progresivo de las construcciones irregulares en la ronda de los 

ríos. Esto incluye contemplar la erradicación de las conexiones irregulares de aguas residua-

les al cuerpo de los ríos. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos la recuperación integral del río Aguacatal, para reducir las cargas contaminan-

tes que recibe y que deterioran la calidad de las aguas abajo, en particular del río Cali. ODS 

13 ODS 15

Daremos toda la importancia al programa de familias guardabosques, para garantizar una pro-

tección integral de la fauna y flora en las zonas de protección. ODS 13 ODS 15

Educación y Cultura Ambiental

Revisaremos la estrategia de eco barrios, extendiendo su alcance a otros barrios y urbaniza-

ciones de Cali. ODS 13 ODS 15

Enfocaremos como prioridad dentro de la estrategia de cultura ciudadana la creación de un 

esquema de comunicación y de divulgación que sensibilice, informe y estimule la participa-

ción de la ciudadanía en la protección y gestión del ambiente y de la sostenibilidad. ODS 13 

ODS 15

Incentivaremos la cultura ambiental en las instituciones educativas de Cali, para garantizar 

que desde la niñez se afiance la protección del ambiente y la sostenibilidad. ODS 13 ODS 15

Estimularemos la pedagogía comunitaria para el reciclaje del agua, garantizando la reducción 

de su desperdicio. ODS 13 ODS 15

Capacidad Institucional para la Protección y la Preservación

Propondremos la transformación del DAGMA en una Agencia Distrital para la Autoridad Am-

biental, ejemplo mundial, con mayor autonomía administrativa, capacidad resolutiva y robus-

tez técnica. ODS 13 ODS 15

Profundizaremos la aplicación de las sanciones ambientales, para garantizar que por la vía de 

la autoridad se corrijan hábitos como la inadecuada disposición de residuos sólidos. ODS 13 

ODS 15

Aplicaremos con contundencia la legislación y llevaremos ante la justicia a quienes cometan 

delitos ambientales. No más laxitud ni negligencia. ODS 13 ODS 15

Priorizaremos la recuperación de la calidad del aire, avanzando primero en el fortalecimiento 

de la red de monitoreo, en mejorar la generación de datos y en consolidar un mecanismo 

de alertas tempranas. Aspiramos a articular acciones públicas y privadas en este sentido. 

ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para proteger la fauna silvestre nativa de Cali a nivel urbano y rural. En especial 

las aves y sus hábitats. ODS 15

Continuaremos con la implementación de la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal. ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para crear el Sistema Distrital de Parques Públicos, que trabajará en coordina-

ción con el Taller de Espacio Público y que tendrá una gerencia para garantizar que los par-

ques se conviertan en pulmones verdes en la zona urbana. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos el robustecimiento de la capacidad de la Secretaría de Gestión del Riesgo 

de Emergencias, para garantizar que Cali tenga un ente rector mucho más efectivo en la miti-

gación de riesgos y en la gestión de emergencias derivadas del cambio climático. ODS 13 

ODS 15

Entornos Saludables y Seguros para los Animales

Propondremos la expansión de los servicios del Centro de Bienestar Animal, para que 

llegue a zonas como el oriente de Cali. ODS 13 ODS 15

Generaremos las condiciones para aplicar con contundencia la legislación contra el maltrato 

animal, empezando por desarrollar indicadores de seguimiento a estos delitos. ODS 13 ODS 

15

Incentivaremos la erradicación de todo vehículo de tracción animal y su sustitución efectiva 

por vehículos movidos por otro tipo de energías. ODS 13 ODS 15

Procuraremos que el diseño de los parques públicos de Cali incorpore mobiliario y facilida-

des para el acceso de animales de compañía. ODS 13 ODS 15

Impulsaremos la esterilización de animales callejeros para reducir su reproducción en condi-

ciones indignas. ODS 13 ODS 15

Fortaleceremos la capacidad de la Policía Ambiental para evitar y reducir el tráfico de espe-

cies animales protegidas. ODS 13 ODS 15

Residuos Sólidos y Economía Circular

Trabajaremos por la creación de empresas dedicadas al reciclaje con beneficios tributarios. 

ODS 13 ODS 15

Avanzaremos en la superación del retraso derivado del incumplimiento de la construcción 

de los centros de acopio de reciclaje en Cali. ODS 13 ODS 15

Incentivaremos la separación en la fuente, pero también profundizaremos las sanciones a 

quienes no hagan esa separación de residuos sólidos. ODS 13 ODS 15

Propondremos y estimularemos la creación de iniciativas que permitan crear estrategias de 

economía circular, principalmente con la disposición de escombros y los lodos de la PTAR. 

No perderemos la vista de una solución definitiva al problema de los RCD. ODS 13 ODS 15



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-

El desarrollo de Cali es sostenible o no será posible. Eso implica construir un equilibrio sano 

entre nuestra estructura ecológica, toda forma de vida presente en el territorio, el desarrollo 

urbano y la actividad económica. Esta dimensión es fundamental para asegurar la calidad de 

vida de las generaciones presentes y futuras y da unos derroteros fundamentales para 

nuestra acción de gobierno.

Líneas de esfuerzo

Enfocaremos nuestros Esfuerzos en la Protección de nuestros Activos y Recursos Natura-

les, enfocando fuertemente nuestra atención en la protección de los cerros, el Parque Na-

cional Natural Farallones de Cali y las cuencas hidrográficas.

Avanzaremos en la Recuperación de la Cultura y la Educación Ambiental, generando estrate-

gias de divulgación, comunicación y conocimiento para modificar hábitos y crear nuevos 

que ayuden en la preservación y recuperación del ambiente.

Fortaleceremos la Capacidad Institucional para controlar y proteger el ambiente.

Generaremos Entornos Saludables y Seguros para los Animales, entendiendo el derecho 

que tienen a vivir y a convivir en Cali.

Impulsaremos el Desarrollo de Estrategias y Políticas Efectivas para la solución del problema 

de los Residuos Sólidos y la promoción de la economía circular.

Propuestas de trabajo

Protección de Activos y Recursos Naturales

Sumaremos esfuerzos para adelantar procesos de reconversión productiva y dar una lucha 

integral contra la minería ilegal a fin de garantizar la preservación de los ecosistemas. ODS 13 

ODS 15 

Trabajaremos para frenar la deforestación de las cuencas hidrográficas, emprendiendo es-

trategias de restauración y vigilancia efectiva. ODS 13 ODS 15

Propondremos un mecanismo de protección del sistema de humedales, que incorpore es-

trategias de participación comunitaria en su cuidado y conservación. ODS 13 ODS 15

Plantearemos el despeje progresivo de las construcciones irregulares en la ronda de los 

ríos. Esto incluye contemplar la erradicación de las conexiones irregulares de aguas residua-

les al cuerpo de los ríos. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos la recuperación integral del río Aguacatal, para reducir las cargas contaminan-

tes que recibe y que deterioran la calidad de las aguas abajo, en particular del río Cali. ODS 

13 ODS 15

Daremos toda la importancia al programa de familias guardabosques, para garantizar una pro-

tección integral de la fauna y flora en las zonas de protección. ODS 13 ODS 15

Educación y Cultura Ambiental

Revisaremos la estrategia de eco barrios, extendiendo su alcance a otros barrios y urbaniza-

ciones de Cali. ODS 13 ODS 15

Enfocaremos como prioridad dentro de la estrategia de cultura ciudadana la creación de un 

esquema de comunicación y de divulgación que sensibilice, informe y estimule la participa-

ción de la ciudadanía en la protección y gestión del ambiente y de la sostenibilidad. ODS 13 

ODS 15

Incentivaremos la cultura ambiental en las instituciones educativas de Cali, para garantizar 

que desde la niñez se afiance la protección del ambiente y la sostenibilidad. ODS 13 ODS 15

Estimularemos la pedagogía comunitaria para el reciclaje del agua, garantizando la reducción 

de su desperdicio. ODS 13 ODS 15

Capacidad Institucional para la Protección y la Preservación

Propondremos la transformación del DAGMA en una Agencia Distrital para la Autoridad Am-

biental, ejemplo mundial, con mayor autonomía administrativa, capacidad resolutiva y robus-

tez técnica. ODS 13 ODS 15

Profundizaremos la aplicación de las sanciones ambientales, para garantizar que por la vía de 

la autoridad se corrijan hábitos como la inadecuada disposición de residuos sólidos. ODS 13 

ODS 15

Aplicaremos con contundencia la legislación y llevaremos ante la justicia a quienes cometan 

delitos ambientales. No más laxitud ni negligencia. ODS 13 ODS 15

Priorizaremos la recuperación de la calidad del aire, avanzando primero en el fortalecimiento 

de la red de monitoreo, en mejorar la generación de datos y en consolidar un mecanismo 

de alertas tempranas. Aspiramos a articular acciones públicas y privadas en este sentido. 

ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para proteger la fauna silvestre nativa de Cali a nivel urbano y rural. En especial 

las aves y sus hábitats. ODS 15

Continuaremos con la implementación de la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal. ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para crear el Sistema Distrital de Parques Públicos, que trabajará en coordina-

ción con el Taller de Espacio Público y que tendrá una gerencia para garantizar que los par-

ques se conviertan en pulmones verdes en la zona urbana. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos el robustecimiento de la capacidad de la Secretaría de Gestión del Riesgo 

de Emergencias, para garantizar que Cali tenga un ente rector mucho más efectivo en la miti-

gación de riesgos y en la gestión de emergencias derivadas del cambio climático. ODS 13 

ODS 15

Entornos Saludables y Seguros para los Animales

Propondremos la expansión de los servicios del Centro de Bienestar Animal, para que 

llegue a zonas como el oriente de Cali. ODS 13 ODS 15

Generaremos las condiciones para aplicar con contundencia la legislación contra el maltrato 

animal, empezando por desarrollar indicadores de seguimiento a estos delitos. ODS 13 ODS 

15

Incentivaremos la erradicación de todo vehículo de tracción animal y su sustitución efectiva 

por vehículos movidos por otro tipo de energías. ODS 13 ODS 15

Procuraremos que el diseño de los parques públicos de Cali incorpore mobiliario y facilida-

des para el acceso de animales de compañía. ODS 13 ODS 15

Impulsaremos la esterilización de animales callejeros para reducir su reproducción en condi-

ciones indignas. ODS 13 ODS 15

Fortaleceremos la capacidad de la Policía Ambiental para evitar y reducir el tráfico de espe-

cies animales protegidas. ODS 13 ODS 15

Residuos Sólidos y Economía Circular

Trabajaremos por la creación de empresas dedicadas al reciclaje con beneficios tributarios. 

ODS 13 ODS 15

Avanzaremos en la superación del retraso derivado del incumplimiento de la construcción 

de los centros de acopio de reciclaje en Cali. ODS 13 ODS 15

Incentivaremos la separación en la fuente, pero también profundizaremos las sanciones a 

quienes no hagan esa separación de residuos sólidos. ODS 13 ODS 15

Propondremos y estimularemos la creación de iniciativas que permitan crear estrategias de 

economía circular, principalmente con la disposición de escombros y los lodos de la PTAR. 

No perderemos la vista de una solución definitiva al problema de los RCD. ODS 13 ODS 15



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-

El desarrollo de Cali es sostenible o no será posible. Eso implica construir un equilibrio sano 

entre nuestra estructura ecológica, toda forma de vida presente en el territorio, el desarrollo 

urbano y la actividad económica. Esta dimensión es fundamental para asegurar la calidad de 

vida de las generaciones presentes y futuras y da unos derroteros fundamentales para 

nuestra acción de gobierno.

Líneas de esfuerzo

Enfocaremos nuestros Esfuerzos en la Protección de nuestros Activos y Recursos Natura-

les, enfocando fuertemente nuestra atención en la protección de los cerros, el Parque Na-

cional Natural Farallones de Cali y las cuencas hidrográficas.

Avanzaremos en la Recuperación de la Cultura y la Educación Ambiental, generando estrate-

gias de divulgación, comunicación y conocimiento para modificar hábitos y crear nuevos 

que ayuden en la preservación y recuperación del ambiente.

Fortaleceremos la Capacidad Institucional para controlar y proteger el ambiente.

Generaremos Entornos Saludables y Seguros para los Animales, entendiendo el derecho 

que tienen a vivir y a convivir en Cali.

Impulsaremos el Desarrollo de Estrategias y Políticas Efectivas para la solución del problema 

de los Residuos Sólidos y la promoción de la economía circular.

Propuestas de trabajo

Protección de Activos y Recursos Naturales

Sumaremos esfuerzos para adelantar procesos de reconversión productiva y dar una lucha 

integral contra la minería ilegal a fin de garantizar la preservación de los ecosistemas. ODS 13 

ODS 15 

Trabajaremos para frenar la deforestación de las cuencas hidrográficas, emprendiendo es-

trategias de restauración y vigilancia efectiva. ODS 13 ODS 15

Propondremos un mecanismo de protección del sistema de humedales, que incorpore es-

trategias de participación comunitaria en su cuidado y conservación. ODS 13 ODS 15

Plantearemos el despeje progresivo de las construcciones irregulares en la ronda de los 

ríos. Esto incluye contemplar la erradicación de las conexiones irregulares de aguas residua-

les al cuerpo de los ríos. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos la recuperación integral del río Aguacatal, para reducir las cargas contaminan-

tes que recibe y que deterioran la calidad de las aguas abajo, en particular del río Cali. ODS 

13 ODS 15

Daremos toda la importancia al programa de familias guardabosques, para garantizar una pro-

tección integral de la fauna y flora en las zonas de protección. ODS 13 ODS 15

Educación y Cultura Ambiental

Revisaremos la estrategia de eco barrios, extendiendo su alcance a otros barrios y urbaniza-

ciones de Cali. ODS 13 ODS 15

Enfocaremos como prioridad dentro de la estrategia de cultura ciudadana la creación de un 

esquema de comunicación y de divulgación que sensibilice, informe y estimule la participa-

ción de la ciudadanía en la protección y gestión del ambiente y de la sostenibilidad. ODS 13 

ODS 15

Incentivaremos la cultura ambiental en las instituciones educativas de Cali, para garantizar 

que desde la niñez se afiance la protección del ambiente y la sostenibilidad. ODS 13 ODS 15

Estimularemos la pedagogía comunitaria para el reciclaje del agua, garantizando la reducción 

de su desperdicio. ODS 13 ODS 15

Capacidad Institucional para la Protección y la Preservación

Propondremos la transformación del DAGMA en una Agencia Distrital para la Autoridad Am-

biental, ejemplo mundial, con mayor autonomía administrativa, capacidad resolutiva y robus-

tez técnica. ODS 13 ODS 15

Profundizaremos la aplicación de las sanciones ambientales, para garantizar que por la vía de 

la autoridad se corrijan hábitos como la inadecuada disposición de residuos sólidos. ODS 13 

ODS 15

Aplicaremos con contundencia la legislación y llevaremos ante la justicia a quienes cometan 

delitos ambientales. No más laxitud ni negligencia. ODS 13 ODS 15

Priorizaremos la recuperación de la calidad del aire, avanzando primero en el fortalecimiento 

de la red de monitoreo, en mejorar la generación de datos y en consolidar un mecanismo 

de alertas tempranas. Aspiramos a articular acciones públicas y privadas en este sentido. 

ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para proteger la fauna silvestre nativa de Cali a nivel urbano y rural. En especial 

las aves y sus hábitats. ODS 15

Continuaremos con la implementación de la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal. ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para crear el Sistema Distrital de Parques Públicos, que trabajará en coordina-

ción con el Taller de Espacio Público y que tendrá una gerencia para garantizar que los par-

ques se conviertan en pulmones verdes en la zona urbana. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos el robustecimiento de la capacidad de la Secretaría de Gestión del Riesgo 

de Emergencias, para garantizar que Cali tenga un ente rector mucho más efectivo en la miti-

gación de riesgos y en la gestión de emergencias derivadas del cambio climático. ODS 13 

ODS 15

Entornos Saludables y Seguros para los Animales

Propondremos la expansión de los servicios del Centro de Bienestar Animal, para que 

llegue a zonas como el oriente de Cali. ODS 13 ODS 15

Generaremos las condiciones para aplicar con contundencia la legislación contra el maltrato 

animal, empezando por desarrollar indicadores de seguimiento a estos delitos. ODS 13 ODS 

15

Incentivaremos la erradicación de todo vehículo de tracción animal y su sustitución efectiva 

por vehículos movidos por otro tipo de energías. ODS 13 ODS 15

Procuraremos que el diseño de los parques públicos de Cali incorpore mobiliario y facilida-

des para el acceso de animales de compañía. ODS 13 ODS 15

Impulsaremos la esterilización de animales callejeros para reducir su reproducción en condi-

ciones indignas. ODS 13 ODS 15

Fortaleceremos la capacidad de la Policía Ambiental para evitar y reducir el tráfico de espe-

cies animales protegidas. ODS 13 ODS 15

Residuos Sólidos y Economía Circular

Trabajaremos por la creación de empresas dedicadas al reciclaje con beneficios tributarios. 

ODS 13 ODS 15

Avanzaremos en la superación del retraso derivado del incumplimiento de la construcción 

de los centros de acopio de reciclaje en Cali. ODS 13 ODS 15

Incentivaremos la separación en la fuente, pero también profundizaremos las sanciones a 

quienes no hagan esa separación de residuos sólidos. ODS 13 ODS 15

Propondremos y estimularemos la creación de iniciativas que permitan crear estrategias de 

economía circular, principalmente con la disposición de escombros y los lodos de la PTAR. 

No perderemos la vista de una solución definitiva al problema de los RCD. ODS 13 ODS 15



terial y se conviertan en referentes nacionales e internacionales. ODS 11

Implementaremos un programa que estimule la construcción y creación de esculturas que re-

flejen la multiculturalidad y la historia de Cali. ODS 11

Convocaremos al sector privado de nuestra ciudad para la construcción de un escenario mul-

tipropósito para la promoción de las artes escénicas en una zona de la ciudad donde se evi-

dencia falta de cobertura. ODS 9 ODS 11

Multiculturalidad y Diversidad

Trabajaremos para promover la Cátedra de la Salsa, que permita que en las instituciones edu-

cativas oficiales se profundice y mantenga vivo este patrimonio cultural inmaterial. ODS 11

Propondremos espacios de circulación de artistas plásticos para que exhiban y comerciali-

cen sus trabajos artísticos y aporten en la recuperación del espacio público. Promoveremos 

una estrategia de promoción de artesanías del Pacífico y del Suroccidente. ODS 8

Posicionaremos la Feria del Libro de Cali como una de las principales del país, con proyección 

internacional y que, además, estimule la producción literaria y la lectura en nuestra ciudad. ODS 

4 ODS 8

Plantearemos que las expresiones artísticas y culturales de las colonias a través del estímulo a 

sus procesos, ferias y eventos que celebren sus tradiciones y saberes, a través de un Día de 

la Diversidad Caleña, que exalte todas las etnias, colonias y culturas presentes en Cali.ODS 11

Proyectaremos a Cali como una meca del cine, a través del incentivo a la industria cinemato-

gráfica y audiovisual.  ODS 8 ODS 11

Enfocaremos esfuerzos en visibilizar, reconocer y apoyar expresiones musicales alternativas 

como el techno, música urbana y variaciones que producen y generan en Cali como parte de 

su diversidad. ODS 11

Empujaremos el proyecto de Cali Distrito Rumba, con una gobernanza que permita integrar a 

circuitos de actividad nocturna organizada y con impactos controlados en las dinámicas urba-

nas. ODS 8 ODS 11

Cali, Ciudad de Eventos de Talla Mundial

Trabajaremos para que la Temporada de Festivales pueda ser durante todo el año y que 

amplíe su presencia en el oriente y en la zona rural, fortaleciendo los procesos detrás de los 

festivales de Música del Pacífico, el Festival de Salsa y de los diversos festivales intercultura-

les, incluyendo el apoyo a la Orquesta Filarmónica de Cali. ODS 8

Fortalecimiento de Nuestro Sistema de Cultura

Avanzaremos en proyectar el fortalecimiento de la Secretaría de Cultura, para diseñar iniciati-

vas que permitan continuar con la profesionalización de artistas, mejor la divulgación de la 

agenda cultural y expandirla a la zona rural y al oriente y dándole mayor relevancia a la gastro-

nomía como expresión del patrimonio y de la cultura de Cali. ODS 8 ODS 11

La Cultura será Nuestra Marca

Propenderemos por consolidar una estrategia de mercado de ciudad a partir de la cultura, 

fortaleciendo las redes de mercados creativos, promoviendo programas de circulación de 

artistas en el espacio público y apoyar en la preservación de bebidas ancestrales del Pacífi-

co. ODS 8

El Ecosistema de la Salsa

Nos ocuparemos en el diseño de un programa de apoyo a las escuelas, organizaciones y aso-

ciaciones de salsa que incluya investigación y caracterización del ecosistema; formación para 

actores del ecosistema en instituciones de educación superior del campo de las artes y cir-

culación de artistas, escuelas y grupos a través de la selección de aliados estratégicos. ODS 

8

Fortaleceremos nuestra condición de Capital Mundial de la Salsa, con eventos competitivos 

para nuestros bailarines, impulsando un festival de orquestas anual que favorecerá orquestas 

existentes y nuevas de Cali, para dar nueva vida a la salsa, y buscar crecer la industrias comple-

mentarias del ecosistema de la salsa como fabricantes de instrumentos, de elementos de 

baile y empresas de producción musical. ODS 8

Cali, Capital Turística de América Latina

Trabajaremos en procesos de asistencia técnica, capacitación y fomento de la formalización, 

calidad turística, actualización técnica, bilingüismo, innovación y procesos de mejora a las em-

presas y promotores turísticos de la ciudad y de la zona rural. ODS 8

Promoveremos estrategias de promoción turística con la realización de ferias, eventos y acti-

vidades de mercadeo de ciudad en el nivel local, nacional e internacional. ODS 8

Tendremos una participación activa en misiones y ferias de turismo internacionales, que per-

mita abrir y fidelizar nuevos mercados. ODS 8

Fomentaremos ruedas de negocios para la comercialización de Cali como destino en los sec-

tores con mayor potencial de crecimiento, como lo es el turismo cultural, deportivo, de natu-

raleza, de convenciones y congresos y médico. ODS 8

Plantearemos la recuperación paisajística de los accesos terrestres a Cali, con la construcción 

de hitos que garanticen un primer gran impacto para los visitantes. ODS 9

Proyectaremos un gran eje turístico que integre física y funcionalmente al sector de San An-

tonio, Centro Histórico y Granada. ODS 9 ODS 11

Impulsaremos a Cali, y en especial sus corregimientos, ríos, parques y zona rural como uno de 

los principales destinos ecoturísticos del país. Contamos con un parque nacional, los cerros 

tutelares, 7 ríos y más de 500 especies de aves, lo cual nos hacen una superpotencia de vida, 

la cual vamos a ofrecer a Colombia y el mundo. ODS 8 ODS 15

Promoción de Cali a Nivel Internacional

Implementaremos una estrategia con el mejor equipo técnico para posicionar a Cali ante los 

socios cooperantes de Colombia, con el fin de posicionar procesos de desarrollo, reconcilia-

ción y paz, lo que redundará en recursos para impulsarlos. ODS 8 ODS 11

Tendremos una articulación muy estrecha con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional, ProColombia y demás entidades encargadas 

de la promoción exterior de Colombia para posicionar a Cali como destino de inversión y 

cooperación. ODS 8

Impulsaremos el desarrollo de la Marca de Ciudad y toda la estrategia de promoción interna-

cional de Cali. ODS 8

Cali, Epicentro Internacional 

Trabajaremos por una institucionalidad para la promoción y posicionamiento de Cali en el 

ámbito internacional: una Subsecretaría de Internacionalización en la Secretaría de Desarrollo 

Económico; una Agencia de Cooperación Internacional y una Secretaría de Turismo con capa-

cidad técnica y articulada con otros niveles del Estado, la academia y el sector privado. ODS 

8

Buscaremos que Cali se vuelva el epicentro de la Alianza del Pacífico, así como la puerta de 

comercial y cultural de Colombia hacia el continente asiático. ODS 8

Desarrollaremos agendas de trabajo con las ciudades hermanas existentes de Santiago de 

Cali con miras a lograr intercambios culturales, comerciales y académicos con las mismas. Bus-

caremos también ampliar la lista de ciudades hermanas con miras a aumentar el bienestar de 

los caleños a través de la internacionalización. ODS 8

Tendremos un Consejo Asesor de Asuntos Internacionales compuesto por actores públicos 

y privados que ayuden a orientar la política de posicionamiento y de relacionamiento de Cali 

en el ámbito global. ODS 8

Deporte

Haremos esfuerzos para impulsar el fomento del deporte, la recreación y de la actividad 

física, como garantía del derecho al Deporte, la Actividad Física y la Recreación, con criterios 

de inclusión y de creación de oportunidades para la construcción de paz en cada territorio 

de Santiago de Cali. ODS 3 ODS 10

Trabajaremos por la recuperación de las instalaciones deportivas, en particular las comunita-

rias, con criterios de sostenibilidad. ODS 3 ODS 10

Plantearemos una gestión del conocimiento y formación, que pase por aprovechar el talento 

y los recursos humanos disponibles para formar, empoderar y potenciar talentos deportivos. 

ODS 3 ODS 10

Identificaremos las oportunidades económicas del deporte, a través de un trabajo intersecto-

rial e interinstitucional para identificar, potenciar y promover el desarrollo económico a través 

del deporte, la actividad física y la recreación. ODS 3 ODS 10

Plantearemos la organización de eventos deportivos de talla internacional que ayuden a desa-

rrollar al sector deportivo, a posicionar la ciudad y a mover la economía local. ODS 13 ODS 10

Impulsaremos apoyos para las futuras promesas de los deportes olímpicos colombianos, para 

que puedan entrenar y triunfar, y mantener así a Cali como la capital de las medallas olímpicas 

de Colombia. ODS 10

Líneas de esfuerzo

Trabajaremos en el fortalecimiento y modernización de la atención primaria en salud.

Enfrentaremos el fenómeno de la ilegalidad en el servicio de ambulancias de Cali.

Abordaremos con sentido de importancia los problemas de salud mental de la población en 

Cali.

Consideraremos a la violencia como un fenómeno de salud pública.

Aprovecharemos las oportunidades económicas del sector salud.

Propuesta de trabajo

Atención Básica en Salud

Desarrollaremos e implementaremos planes de viabilidad financiera para las Empresas Socia-

les del Estado (ESE), para generar sostenibilidad en la atención a la población. ODS 3

Desde la Administración velaremos por garantizar condiciones óptimas en la vinculación y 

ejercicio profesional del personal de salud. ODS 3

Trabajaremos por buscar una orientación de servicios en las ESE, siendo especializadas según 

el perfil en salud de la población impactada. ODS 3

Impulsaremos desde la Secretaría de Salud Distrital, la creación de un Sistema Único de Infor-

mación de Indicadores en Salud Pública y Prestación del Servicio, que permita realizar unifica-

ción de la historia clínica del paciente.  ODS 3

Ambulancias 

Trabajaremos en la adherencia del 100% de las ambulancias quienes prestan el servicio de 

transporte en salud, para que sean regulados por el Centro Regulador de Urgencias. Además, 

aplicaremos acciones regulatorias y sancionatorias para las ambulancias en infrinjan la ley o 

usen estos vehículos para fines no permitidos, desde la Secretaría de Salud Distrital, en apoyo 

con la Secretaría de Tránsito, la Policía, la Sijin, la Fiscalía y la DIAN (Lavado de activos). ODS 16

Salud Mental

En materia de salud mental, fortaleceremos los sistemas de alertas tempranas en las familias, 

entornos educativos, culturales y deportivos, en especial frente a problemáticas como el sui-

cidio, la violencia intrafamiliar y los relacionados con situación de habitante de calle. Para lo an-

terior, nuestro objetivo será incrementar la presencia institucional a través de canales de aten-

ción como las EPS, gestoras, IPS de baja complejidad e IPS de alta complejidad. ODS 3

La Violencia como Fenómeno de Salud Pública

La violencia en Cali no es un fenómeno para resolver solo desde la óptica de la seguridad, 

sino que debe ser visto como una enfermedad de interés en salud pública en los términos de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), atendiendo las alertas oportunas relacionadas con 

problemas de convivencia y salud mental a través de la red de salud en la ciudad, la Secretaría 

de Salud Distrital y otras organizaciones cooperantes. ODS 3

Oportunidades Económicas de la Salud

El clúster de salud en Cali y su vertiente turística, juega un rol clave para el fortalecimiento de 

la red de atención en la ciudad, así como en su reactivación económica. Por esta razón, desde 

la Alcaldía se potenciará un entorno de fortalecimiento económico e inversionista a este 

sector frente a organizaciones nacionales y extranjeras que observan en Cali un nicho fuerte 

para la oferta de servicios especializados en salud. ODS 3

Impulsaremos que Cali sea ejemplo y referente de la ciudad que lucha contra el cáncer en el 

mundo, con especial énfasis en la detección temprana y tratamiento de cáncer de cuello ute-

rino, y muertes por cáncer de mama y cáncer de estómago. Lo anterior se realizará mediante 

esfuerzos conjuntos desde la Secretaría de Salud Distrital con grupos multisectoriales de on-

cología que permitan reducir de manera significativa el número de personas afectadas por 

esta enfermedad. ODS 3

Cali es un distrito especial turístico, cultural y deportivo, lo que define unas vocaciones en 

donde debemos concentrar esfuerzos entre diversos sectores para potenciar el desarrollo 

cultural, la apropiación del deporte como herramienta de construcción de convivencia y del 

turismo como fuente de oportunidades para generar más empleos y fortalecer el intercam-

bio con el resto del mundo.

Líneas de esfuerzo

Emprender esfuerzos para fortalecer la creación cultural y artística, preservar el patrimonio y 

la memoria, incentivar el emprendimiento cultural, robustecer los servicios bibliotecarios y 

desarrollar la infraestructura cultural.

Trabajar para fortalecer el fomento al deporte y la actividad física, mejorar la infraestructura 

deportiva, potenciar talentos deportivos, crear oportunidades económicas a partir del de-

porte y poner a Cali en el circuito internacional de grandes eventos deportivos.

Hacer esfuerzos en fortalecer la oferta turística, la estrategia de internacionalización, la coo-

peración internacional y en mejorar la reputación de Cali en el contexto mundial.

Propuestas de trabajo

Oferta Cultural 

Trabajaremos para el desarrollo de la infraestructura cultural en los Territorios de Inclusión y 

Oportunidades y de recursos de cooperación en esfuerzos combinados con el sector pri-

vado, subnacionales, nacionales e internacionales. ODS 1

Propondremos la creación y desarrollo de nuevos tecno centros en el nororiente y en la 

ladera de Cali, que permita aglutinar oferta cultural y artística enfocada en la transformación 

y el desarrollo humano.ODS 11 ODS 10

Proyectaremos la creación del Museo de la Historia de Cali, que se convierta en el elemento 

central de la reconstrucción de la historia y de los orígenes de nuestra ciudad. Fortalecer el 

trabajo entre la Administración Distrital y la red de museos de Cali.

ODS 11

Fortaleceremos la preservación del patrimonio cultural material y del ornato, a través de la 

generación de estrategias de cofinanciación con distintos actores públicos y privados.

ODS 11

Consideraremos la construcción de hitos de ciudad que enriquezcan nuestro patrimonio ma-

El desarrollo de Cali es sostenible o no será posible. Eso implica construir un equilibrio sano 

entre nuestra estructura ecológica, toda forma de vida presente en el territorio, el desarrollo 

urbano y la actividad económica. Esta dimensión es fundamental para asegurar la calidad de 

vida de las generaciones presentes y futuras y da unos derroteros fundamentales para 

nuestra acción de gobierno.

Líneas de esfuerzo

Enfocaremos nuestros Esfuerzos en la Protección de nuestros Activos y Recursos Natura-

les, enfocando fuertemente nuestra atención en la protección de los cerros, el Parque Na-

cional Natural Farallones de Cali y las cuencas hidrográficas.

Avanzaremos en la Recuperación de la Cultura y la Educación Ambiental, generando estrate-

gias de divulgación, comunicación y conocimiento para modificar hábitos y crear nuevos 

que ayuden en la preservación y recuperación del ambiente.

Fortaleceremos la Capacidad Institucional para controlar y proteger el ambiente.

Generaremos Entornos Saludables y Seguros para los Animales, entendiendo el derecho 

que tienen a vivir y a convivir en Cali.

Impulsaremos el Desarrollo de Estrategias y Políticas Efectivas para la solución del problema 

de los Residuos Sólidos y la promoción de la economía circular.

Propuestas de trabajo

Protección de Activos y Recursos Naturales

Sumaremos esfuerzos para adelantar procesos de reconversión productiva y dar una lucha 

integral contra la minería ilegal a fin de garantizar la preservación de los ecosistemas. ODS 13 

ODS 15 

Trabajaremos para frenar la deforestación de las cuencas hidrográficas, emprendiendo es-

trategias de restauración y vigilancia efectiva. ODS 13 ODS 15

Propondremos un mecanismo de protección del sistema de humedales, que incorpore es-

trategias de participación comunitaria en su cuidado y conservación. ODS 13 ODS 15

Plantearemos el despeje progresivo de las construcciones irregulares en la ronda de los 

ríos. Esto incluye contemplar la erradicación de las conexiones irregulares de aguas residua-

les al cuerpo de los ríos. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos la recuperación integral del río Aguacatal, para reducir las cargas contaminan-

tes que recibe y que deterioran la calidad de las aguas abajo, en particular del río Cali. ODS 

13 ODS 15

Daremos toda la importancia al programa de familias guardabosques, para garantizar una pro-

tección integral de la fauna y flora en las zonas de protección. ODS 13 ODS 15

Educación y Cultura Ambiental

Revisaremos la estrategia de eco barrios, extendiendo su alcance a otros barrios y urbaniza-

ciones de Cali. ODS 13 ODS 15

Enfocaremos como prioridad dentro de la estrategia de cultura ciudadana la creación de un 

esquema de comunicación y de divulgación que sensibilice, informe y estimule la participa-

ción de la ciudadanía en la protección y gestión del ambiente y de la sostenibilidad. ODS 13 

ODS 15

Incentivaremos la cultura ambiental en las instituciones educativas de Cali, para garantizar 

que desde la niñez se afiance la protección del ambiente y la sostenibilidad. ODS 13 ODS 15

Estimularemos la pedagogía comunitaria para el reciclaje del agua, garantizando la reducción 

de su desperdicio. ODS 13 ODS 15

Capacidad Institucional para la Protección y la Preservación

Propondremos la transformación del DAGMA en una Agencia Distrital para la Autoridad Am-

biental, ejemplo mundial, con mayor autonomía administrativa, capacidad resolutiva y robus-

tez técnica. ODS 13 ODS 15

Profundizaremos la aplicación de las sanciones ambientales, para garantizar que por la vía de 

la autoridad se corrijan hábitos como la inadecuada disposición de residuos sólidos. ODS 13 

ODS 15

Aplicaremos con contundencia la legislación y llevaremos ante la justicia a quienes cometan 

delitos ambientales. No más laxitud ni negligencia. ODS 13 ODS 15

Priorizaremos la recuperación de la calidad del aire, avanzando primero en el fortalecimiento 

de la red de monitoreo, en mejorar la generación de datos y en consolidar un mecanismo 

de alertas tempranas. Aspiramos a articular acciones públicas y privadas en este sentido. 

ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para proteger la fauna silvestre nativa de Cali a nivel urbano y rural. En especial 

las aves y sus hábitats. ODS 15

Continuaremos con la implementación de la Unidad Administrativa Especial de Protección 

Animal. ODS 13 ODS 15

Trabajaremos para crear el Sistema Distrital de Parques Públicos, que trabajará en coordina-

ción con el Taller de Espacio Público y que tendrá una gerencia para garantizar que los par-

ques se conviertan en pulmones verdes en la zona urbana. ODS 13 ODS 15

Proyectaremos el robustecimiento de la capacidad de la Secretaría de Gestión del Riesgo 

de Emergencias, para garantizar que Cali tenga un ente rector mucho más efectivo en la miti-

gación de riesgos y en la gestión de emergencias derivadas del cambio climático. ODS 13 

ODS 15

Entornos Saludables y Seguros para los Animales

Propondremos la expansión de los servicios del Centro de Bienestar Animal, para que 

llegue a zonas como el oriente de Cali. ODS 13 ODS 15

Generaremos las condiciones para aplicar con contundencia la legislación contra el maltrato 

animal, empezando por desarrollar indicadores de seguimiento a estos delitos. ODS 13 ODS 

15

Incentivaremos la erradicación de todo vehículo de tracción animal y su sustitución efectiva 

por vehículos movidos por otro tipo de energías. ODS 13 ODS 15

Procuraremos que el diseño de los parques públicos de Cali incorpore mobiliario y facilida-

des para el acceso de animales de compañía. ODS 13 ODS 15

Impulsaremos la esterilización de animales callejeros para reducir su reproducción en condi-

ciones indignas. ODS 13 ODS 15

Fortaleceremos la capacidad de la Policía Ambiental para evitar y reducir el tráfico de espe-

cies animales protegidas. ODS 13 ODS 15

Residuos Sólidos y Economía Circular

Trabajaremos por la creación de empresas dedicadas al reciclaje con beneficios tributarios. 

ODS 13 ODS 15

Avanzaremos en la superación del retraso derivado del incumplimiento de la construcción 

de los centros de acopio de reciclaje en Cali. ODS 13 ODS 15

Incentivaremos la separación en la fuente, pero también profundizaremos las sanciones a 

quienes no hagan esa separación de residuos sólidos. ODS 13 ODS 15

Propondremos y estimularemos la creación de iniciativas que permitan crear estrategias de 

economía circular, principalmente con la disposición de escombros y los lodos de la PTAR. 

No perderemos la vista de una solución definitiva al problema de los RCD. ODS 13 ODS 15



VIVIENDA Y HÁBITAT
Reconocemos la importancia de la necesidad de producir un hábitat sostenible en todos 

los espacios, urbanos y rurales, entendiendo la vivienda como una prioridad para reducir la 

pobreza, la vulnerabilidad, mejorar la calidad de vida y construir entornos saludables para las 

familias. 

Líneas de esfuerzo

Contemplaremos el Leasing Habitacional para Compra de VIS y VIP como una herramienta 

para ampliar la oferta y demanda de vivienda social.

Impulsaremos al Mejoramiento de Vivienda e Integral de barrios, como herramienta para me-

jorar las condiciones de hábitat de las familias.

Avanzaremos en la Titulación de Predios y formalización y legalización de AHDI

Concebiremos la Densificación Urbana como estrategia para optimizar el uso del suelo 

urbano y reducir la demanda de suelos nuevos y escasos para vivienda.

Plantearemos el Control de Bordes e Invasiones como una estrategia que nos ayude a pre-

venir la extensión descontrolada del suelo urbano.

Leasing Habitacional

Trabajaremos para lograr una estrategia de asignación de subsidios de vivienda complemen-

tado con ahorro (modalidad de arriendo) por parte de los hogares y posibilidad de adquisi-

ción futura del inmueble. ODS 11

Mejoramiento de Vivienda

Plantearemos una estrategia diseñada para proporcionar apoyo y recursos a propietarios de 

viviendas, con el fin de mejorar las condiciones de sus hogares. Este proyecto es la principal 

herramienta para disminuir el déficit cualitativo de vivienda y garantizar que las personas 

tengan acceso a viviendas seguras, adecuadas y saludables. ODS 1

Titularización

Propondremos la continuidad al proceso de titularización, además de una estrategia de le-

galización de predios y formalización de AHDI, en aquellos terrenos de propiedad del muni-

cipio o en ejidos. Que además no sean zona de riesgo no mitigable. ODS 1



FINANZAS PÚBLICAS, BUEN GOBIERNO 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
Para que Cali dé un grito para vivir mejor, resulta fundamental empezar por resolver grandes 

desafíos de gobierno como la situación de las finanzas públicas, que nos ayude a garantizar la 

disponibilidad del presupuesto necesario para impulsar las grandes inversiones públicas que 

nos planteamos; así mismo, será necesario garantizar que trabajaremos con eficiencia, 

transparencia y enfocando en cuidar cada peso, porque cuando la plata se gasta bien, 

alcanza.

Líneas de esfuerzo

Enfocar nuestra Atención en el Saneamiento de las finanzas públicas.

Fortalecer la Gestión Pública con Transparencia, rendición de cuentas, datos abiertos y 

participación ciudadana.

Avanzar en la Modernización de EMCALI como principal empresa pública de la región.

Asegurar la Transición Hacia Cali Distrito Especial, fortaleciendo la participación, la 

descentralización y la desconcentración, impulsando el desarrollo local.

Propuestas de trabajo

Finanzas Públicas Sanas

Estableceremos un plan para lograr un alivio fiscal para la Administración Distrital, consistente 

en la selección de una opción financiera que pueda reducir el impacto de la deuda pública en 

los Ingresos Corrientes de Libre Destinación. ODS 16

Exploraremos un instrumento financiero para financiar los proyectos de renovación urbana y 

de recuperación del Centro. ODS 11

Pondremos sobre la mesa la necesidad de impulsar un nuevo Estatuto Tributario que refleje 

las nuevas realidades económicas y las necesidades financieras de Cali. ODS 16

Transparencia y Anticorrupción

Incentivaremos que todos los funcionarios, empezando por el alcalde, publiquen sus registros 

de bienes y patrimonios, pagos de impuestos, declaraciones de renta y conflictos de interés. 

ODS 16

Haremos que la rendición de cuentas sea un proceso que vaya más allá de cumplir lo que dice 

la ley. Entregará información oportuna de avance de metas, ejecución presupuestal, población 

beneficiada e impactos. ODS 16

Avanzaremos en garantizar que existan datos actualizados y suficientes sobre los Planes 

Operativos Anuales de Inversiones y la ejecución presupuestal en la página Web de la 

Alcaldía. ODS 16

Fortaleceremos técnicamente a la Oficina Asesora de Transparencia, facilitando la asistencia 

de entidades internacionales y de cooperación en la lucha contra la corrupción y la 

transparencia. ODS 16

Fomentaremos las capacitaciones permanentes de ciudadanos y veedores en las 

plataformas de contratación pública, tales como el SECOP II. ODS 16

Avanzaremos en el fortalecimiento de la planeación, de los principios de economía y 

objetividad de la selección. ODS 16

EMCALI

Plantearemos un sistema de méritos y de competencias para la provisión de los cargos 

directivos y de la junta directiva. ODS 16

Trabajaremos por la implementación de un modelo de gobierno corporativo que asegure que 

el manejo de EMCALI se haga con criterios empresariales y de eficiencia. ODS 16

Exploraremos nuevos mercados y oportunidades de negocio para EMCALI en otros 

municipios y territorios, en particular en la provisión de servicios públicos domiciliarios, el 

apoyo a procesos de planeación en otras entidades territoriales y la implementación de TIC. 

ODS 16

Haremos esfuerzos en la gestión de recursos de cooperación internacional en EMCALI para 

potenciar nuevos negocios y oportunidades de crecimiento de la empresa. ODS 16

Plantearemos la transformación de TELCO en una Unidad de Negocio de Tecnologías de la 

Información, las Comunicaciones y Tecnologías- EMCALI Tech. ODS 16

Incentivaremos la generación de energías renovables por parte de la Unidad de Energía de 

EMCALI en su zona de influencia. ODS 7 ODS 16

Profundizaremos la política de eliminación de conexiones fraudulentas de acueducto, para 

reducir el porcentaje de pérdidas de agua potable por parte de EMCALI. ODS 6 ODS 16

Propondremos incentivos urbanísticos para que el sector privado inmobiliario desarrolle 

proyectos y por esa misma vía reemplace redes de acueducto y alcantarillado. ODS 6 ODS 16

Daremos la discusión sobre la necesidad de que EMCALI mantenga la operación del 

alumbrado público. ODS 7 ODS 16

Estimularemos la búsqueda de opciones razonables alternativas al río Cauca para garantizar la 

provisión de agua potable en Cali. ODS 6 ODS 16

Cali Distrito

Avanzaremos en la implementación de Cali Distrito, adaptando a la Administración Distrital a 

los requerimientos de las localidades. ODS 16

Exploraremos una estrategia para identificar las vocaciones de cada localidad y generaremos 

los incentivos para desarrollarlas. ODS 16



Para que Cali dé un grito para vivir mejor, resulta fundamental empezar por resolver grandes 

desafíos de gobierno como la situación de las finanzas públicas, que nos ayude a garantizar la 

disponibilidad del presupuesto necesario para impulsar las grandes inversiones públicas que 

nos planteamos; así mismo, será necesario garantizar que trabajaremos con eficiencia, 

transparencia y enfocando en cuidar cada peso, porque cuando la plata se gasta bien, 

alcanza.

Líneas de esfuerzo

Enfocar nuestra Atención en el Saneamiento de las finanzas públicas.

Fortalecer la Gestión Pública con Transparencia, rendición de cuentas, datos abiertos y 

participación ciudadana.

Avanzar en la Modernización de EMCALI como principal empresa pública de la región.

Asegurar la Transición Hacia Cali Distrito Especial, fortaleciendo la participación, la 

descentralización y la desconcentración, impulsando el desarrollo local.

Propuestas de trabajo

Finanzas Públicas Sanas

Estableceremos un plan para lograr un alivio fiscal para la Administración Distrital, consistente 

en la selección de una opción financiera que pueda reducir el impacto de la deuda pública en 

los Ingresos Corrientes de Libre Destinación. ODS 16

Exploraremos un instrumento financiero para financiar los proyectos de renovación urbana y 

de recuperación del Centro. ODS 11

Pondremos sobre la mesa la necesidad de impulsar un nuevo Estatuto Tributario que refleje 

las nuevas realidades económicas y las necesidades financieras de Cali. ODS 16

Transparencia y Anticorrupción

Incentivaremos que todos los funcionarios, empezando por el alcalde, publiquen sus registros 

de bienes y patrimonios, pagos de impuestos, declaraciones de renta y conflictos de interés. 

ODS 16

Haremos que la rendición de cuentas sea un proceso que vaya más allá de cumplir lo que dice 

la ley. Entregará información oportuna de avance de metas, ejecución presupuestal, población 

beneficiada e impactos. ODS 16

Avanzaremos en garantizar que existan datos actualizados y suficientes sobre los Planes 

Operativos Anuales de Inversiones y la ejecución presupuestal en la página Web de la 

Alcaldía. ODS 16

Fortaleceremos técnicamente a la Oficina Asesora de Transparencia, facilitando la asistencia 

de entidades internacionales y de cooperación en la lucha contra la corrupción y la 

transparencia. ODS 16

Fomentaremos las capacitaciones permanentes de ciudadanos y veedores en las 

plataformas de contratación pública, tales como el SECOP II. ODS 16

Avanzaremos en el fortalecimiento de la planeación, de los principios de economía y 

objetividad de la selección. ODS 16

EMCALI

Plantearemos un sistema de méritos y de competencias para la provisión de los cargos 

directivos y de la junta directiva. ODS 16

Trabajaremos por la implementación de un modelo de gobierno corporativo que asegure que 

el manejo de EMCALI se haga con criterios empresariales y de eficiencia. ODS 16

Exploraremos nuevos mercados y oportunidades de negocio para EMCALI en otros 

municipios y territorios, en particular en la provisión de servicios públicos domiciliarios, el 

apoyo a procesos de planeación en otras entidades territoriales y la implementación de TIC. 

ODS 16

Haremos esfuerzos en la gestión de recursos de cooperación internacional en EMCALI para 

potenciar nuevos negocios y oportunidades de crecimiento de la empresa. ODS 16

Plantearemos la transformación de TELCO en una Unidad de Negocio de Tecnologías de la 

Información, las Comunicaciones y Tecnologías- EMCALI Tech. ODS 16

Incentivaremos la generación de energías renovables por parte de la Unidad de Energía de 

EMCALI en su zona de influencia. ODS 7 ODS 16

Profundizaremos la política de eliminación de conexiones fraudulentas de acueducto, para 

reducir el porcentaje de pérdidas de agua potable por parte de EMCALI. ODS 6 ODS 16

Propondremos incentivos urbanísticos para que el sector privado inmobiliario desarrolle 

proyectos y por esa misma vía reemplace redes de acueducto y alcantarillado. ODS 6 ODS 16

Daremos la discusión sobre la necesidad de que EMCALI mantenga la operación del 

alumbrado público. ODS 7 ODS 16

Estimularemos la búsqueda de opciones razonables alternativas al río Cauca para garantizar la 

provisión de agua potable en Cali. ODS 6 ODS 16

Cali Distrito

Avanzaremos en la implementación de Cali Distrito, adaptando a la Administración Distrital a 

los requerimientos de las localidades. ODS 16

Exploraremos una estrategia para identificar las vocaciones de cada localidad y generaremos 

los incentivos para desarrollarlas. ODS 16
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desafíos de gobierno como la situación de las finanzas públicas, que nos ayude a garantizar la 

disponibilidad del presupuesto necesario para impulsar las grandes inversiones públicas que 

nos planteamos; así mismo, será necesario garantizar que trabajaremos con eficiencia, 
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